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'AL PÚBUCOEN'O&NERAL.

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.,

,SE HACE· OEL CONOCIMIENTO 'DEL.. PúaLlco ·EN
GENe·RALQUE:EN;·EL EXPEDJENTE CJV1L NUMERO
027812010R~TtvO' AL JUICIO PROCEOJMIENTO
JUDICIAL·" NO' CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN:DEAO PijRPETUAM, PROMOVIDO POR
MANUEL ZURITA RUEDA, CON·FECHA DOS DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ,' SE DICTO UN AUTO DE
INICIO QUE ESTABLECE:~----
JUZGADO DE PAZ. DEL,SÉPTIMODISTRITQ·JUOJC~
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A DOS·DEi'JUNIODEL
DOS MIL DIEZ.-
Visto; el co!'tenidodela razón secret~ria'. seaeuerda.-
PRIMERO.- Téngase por presentadO al' ciudadano
MANUEL ~URITA RUEDA, con su esc:rlkJdecuent.a y
documentos que acornpañe" consistente en: Un oftcio.
expedido .por. el Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, un oficio expedido por el Subdirector de

. Catastro Municipal, un plano original a nombre de Manuel
Zurita Rueda, una certificaciOnexpedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio, con los que se le
tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENC~OSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN' DE
AD-PERPERTUAM, respecto del prédio rústico ubicado en
el Poblado Francisco Rueda de este municipio de
Huimanguillo. Tabasco, constante de una superficie de
1,160.81 M2 (MIL CIENTO SESENTA PUNTOOCHENTA
y UNO METROS CUADRADOS), con las medidas y
colindancias AL NORTE: 50.0C> metros con Reyoa Elvira-

Martrnez Amaya, AL SUR: 60.00 metros con Carlos Mario
Zurita Rueda, AL ESTE: 19 metros con talle 16 de
Septiembre, AL OESTE:' 20, metros con calle Profesor
Gustavo Martlnez de Escobar.-.---- '
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
numerales 710, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el. Estado, 877 al 891 y 900,
901, 902, 903, 907,924, 936, 949,' 1320 Y demás
apl~blé$·del Código Civil vigente en el Estado, se 43 ibis
3 ftÍlcción " deis Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado. se admite la solicitud en la via y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regi$lreseen el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, dése avlscde su inicio al Tribunal Superior
de Justicia dél Estado, y la intervención correspcndíenteal
Agente del Ministerio Público adscrito a est~Jl.Ii~?~?c~,sí
como al Registrador Público ci~ ,la,:Prq8)~~ad,y~el
Cornercío de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo
que a su representación convenga.---
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y de! Comercio, tiene su domicilio
fuera de esta jurisdicción con fundamento en el artículo
143 del Código d~ Procedimientos Civiles del Estado,
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al
Ciudadano Juez competente de Paz de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de' la
Propiedad y del Comercio.----
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CUARTO.- Asimismó,r glrese'" atentó ::Ofi'doal;1:lacetlo, así las' subseclientesnótificaciones aun las de
Representante Estatal de I~Secretaríade la Reforma 'carácter personal les surtirán efecto por listas fijadas en
Agraria, con domicilio en la ciudad de •.Villahermosa,. :losJabléros de avisos de este juzgado de conformidad con
Tabasco, para que informe, dentro oel' piéz6 de d¡é~'dí~set~r1tculo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
contados a partir del siguiente en .qtkie6i.Pa-z'eI''oficiÓ? >tvi~R1~hel ES,tado.- .
"girar, si el predio motivo de lasprese-ntés :diligeficias, ";tSI:PT.I.MO.-' En cuanto a la información testimonlal que
pertenece o no a la nación.-- . ':.c," ,.ofreceiel promovente a cargo de los ciudadanos PLACIDA
De igual forma envíese atento oficio al Presidente ZURITA RUEDA, FRANCISCO GONZALEZ PIÑA y
Municipal de esta Ciudad de Huimangufllo, 'para que', FELlpA RUEDA SANCHEZ, se reserva su desahogo, para
informe, en el plazo de cinco días contados a partir del s~r acordada en su momento procesaloportuno.--
siquiente en que reciba ~I oficio a girar, si el predio motivo' OCl AVO.- Se tiene al promovente señalado como
de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal" domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el número
del municipio, debiéndose realizar las inserciones 65 altos de la calle Jacinto López de esta ciudad de
necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a Huimanguillo, Tabasco, y autorizando para oír y recibir
cargo del interesado dar el trámite correspondíente.c- toda clase de notificaciones al Ciudadano Licenciado
QUINTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código CARLOS MANUEL MORALES TRINIDAD..c-----
Civil antes citado, publíquese este proveído en el periódico Notifíquese personalmente.----Cúmplase.-··
oficial y en otro mayor circulación del Estado, por tres Así lo proveyó,' manda y firma el Ciudadano Licenciado
veces de tres en tres días consecutivos y fíjense 'los avisos GllBERTOMELQUIADESMIRANDA DiAl, Juez de Paz
respectivos en los lugares públicos más concurridos de, de este Distrito Judicial; .Asistido de la Ciudadana
esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de BEATRIZ SANCHEZ DE lOS SANTOS, Secretaria
este procedimiento, a efecto de que las personas que se Judicial que certifica y da fe.-:--

"crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de '
treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos;' quedando este
trámite a cargo de la promovente.---
SEXTO.- Notifíquese a los colindantes REYNA ELVIRA
MARTINEZ AMAYA, quien tiene su domicilio conocido en
él predio ubicado en la calle 16 de Septiémbre Poblado
Francisco Rueda de este Municipio de Huimanguillo,'
Tabasco, y CARLOS MARIO RUEDA Z~RITA, quien tiene
su domiCilio en la calle Progreso 32 de esta ciudad de
Huimanguillo, Tabasco, haciéndole saber la radicación de
la presente causa, para que dentro del plazo de tres días
manifiesten algún derecho sobre el predio materia de este
juicio, contados a partir del siguiente de sus notificaciones.
asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad, para
oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no----

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE
OlAS; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y EN

, LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESf ADO QUE
SE EOITAN EN LA CIUDAD DE VltLAHERMOSA,
TABASCO; EXPI¡;;O EL PRESENTE EDICTO A 'LOS
,DOS OlAS DE JUNIO 'DEL DOS MIL DIEZ. CONSTE.--

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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No. 26735 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL PREDIO
RÚSTICO UBICADO EN LA R'ANCHERIASOQUERÓN
PRIMERA SECCiÓN DEL MUNICIPIO DEL CENTRO,
TABASCO,_CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE

. 1,491.04 METROS CUADRADOS, AL SURESTE 75.80
.METROS CON JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ y AL
NORESTE 75.40 METROS CON JOSÉ MA. JIMÉNEZ
JIMÉNEZ.----

PRESENTE.

En el expediente 48/2005, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, promovido por
Virginia Huerta Rodríguez, en contra del ciudadana
María de los Santos Jiménez Pérez, Agustín

.Jiménez Pérez, Jesús Jiménez Pérez, Calixto.
Jiménez Pérez, Víctor Manuel Hernández Ascencio,
Teresa Barrientos AguiJar, José Luis Pérez Eusebio
y Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad, en dieciocho de mayo de dos mil diez, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:-
RAZÓN SECRETARIAL.- En dieciocho de mayo del
dos mil diez, la. Secretaria Judicial, da entrada a -la
ciudadana Juez, con el escrito presentado por la
Licenciada CRISTINA DEL CARMEN ROSALES
DURAN, recibido el día diez de mayo del presente
año.----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, DIECIOCHO DE MAYO
DEL DOS MIL DIEZ.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretaríat se
provee:---
PRIMERO.- Se tiene por presentada a laIíceneiada
CRISTINA DEL CARMEN ROSALESbuRAN, abogada
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta,
medíame el cual, para la publicación de edictos viene a
aclarar las colindancias del predio de este juicio, por
consiguiente, si bien es cierto que en el documento
privado exhibido por la actora como base de la acción y
que obra visible a foja diez del expediente en que se
actúa, aparece como caracterlsticas 'del predio motivo
de esta litis, que se encuentra ubicado en la rancherla
Boquerón, Primera Sección del municipio del Centro,
Tabasco, constante de 1,491.04 metros cuadrados, al
Sureste 75.80 metros con JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ y
al Noroeste 75.40 metros con JOSÉ MA. JIMÉNEZ

JIMÉNEZ, cierto es también, que en base a . las
manifestaciones aducidas por la ocursante, se procede
a revisar minuciosamente el certificado de libertad de
gravamen de. fecha' diecisiete de julio del año dos mil
nueve, consultable a foja 140 de autos, donde se
obtiene que las medidas que proporciona la abogado
patrono de la parte actora, coinciden con las medidas y
colindancias de la cuales se expidió el certificado en. . .
comento, por lo que se tiene a la promovente, haciendo
la aclaración que las cotindanclas del predio objeto de
éste juiclo son las siguientes: Al Noroeste 19.55 metros

. con Isalas de la Rosa Jiménez, Al Suroeste 20.00
metros con carretera a Boquerón, Sureste 75.80 metros
con Jesús Jiménez Pérez y al Noroeste 7!;j.40 metros
con José MarIa Jiménez Jlrnénez, para todos los,
efectos legales a que haya lugar.---
secusoo.. En consecuencia de lo proveído en el
punto anterior, elabórese 'Ios edictos ordenados en el
punto segundo del auto de fecha doce de marzo del
año dos mil diez, debiéndose insertar a los mismos, el
presente auto donde obra la aclaración de las medidas
y colindancias del bien inmueble en cuestión.-----
NOTIFíaUESE PERSONALMENTE A LA ACTORA Y
CÚMPLASE.----
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLAPANDO GARCIA, Juez del Juzgado
Cuarto de '10 Civil. de Primera Instancia dél Distrito
Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, que certifica y fe.---·
Este auto se publicó en la lista de acuerdos del día 18,
de Mayo del 201 O.---Conste.- Exp. Núm. 048/2005.~---
RAZÓN SECRETARIAL.- En veintisiete de abril del
dos mil diez, la Secretaria Judlclal, da cuenta a la
ciudadana Juez, con el estado procesal de los autos y
con el escrito presentado por la Licenciada CRISTINA
DEL. CARMEN ROSALES DURAN, recibido el día
veintiuno de abril del presente año.-':--- ..
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

. . .

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE DE ABRIL
DEL DOS MIL DIEZ.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretaria! se
provee.---- .
PRIMERO.- Advirtiéndose del estado procesal que
guardan los autos, que los d.emandados MARIA DE
LOS SANTOS AGUSTIN, J~SÚS y CALlXTOde
apellidos JIMENEZ PÉREZ, TERESA BARRIENTOS
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AGUILAR,JOSÉ LUIS PÉREZ EUSEBIO Y REGISTRO
- PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE

ESTA CIUDAD, no dieron cumplimiento al
requerimiento que se les hizo en el punto tercero del
auto de fecha veintiséis de marzo del año dos mil diez,
dentro del término legal que les fue concedido, tal y
como se advierte del cómputo secretarial que se·
observa a foja 150 vuelta de autos, es decir, no
manifestaron respecto al desistimiento de la instancia
promovido por la parte actora, no obstante del
apercibimiento que se les hizo, en consecuencia, con
fundamento en el artlculo 118 del Código Procesal Civil
vigente en la Entidad, se les tiene por perdido el
derecho que debieron de ejercitar,' por consiguiente, se
tiene por firme el desistimiento de la distancia,----
SEGUNDO.- Se tiene por presentado por la Licenciada
CRISTINA DEL CARMEN ROSALES'DURAN, abogado
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta y
como lo. peticiona, en virtud de lo proveido en el punto
anterior, asl como en el punto segundo del auto de
fecha 'veintiséis de marzo del año en curso, y
atendiendo su petición realizada mediante escrito de
fecha marzo del año dos mil diez- visible a foja 145 de
autos-, por consiguiente, de conformidad con lo
dispuesto en los articulas 131 fracción 111 y 139
Fracción I del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en Tabasco, se ordena emplazar por medio de
EDICTOS, a quien resulte ser propietario del predio
rústico ubicado en la Rancherla Boquerón, Primera'
Sección del municipio del Centro, Tabasco, constante
de 1,491.04 metros cuadrados, Al. Sureste 75.80
metros con JESÚS JIMÉNEZ PÉREZ, y Al Noroeste
75.40 metros con JOSÉ MA. JIMÉNEZ JIMÉNEZ, 'jos
cuales deberán ser publloados. por tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oficial y en otro de mayor
circulación en el Estado de Tabasco, haciéndole saber,
que deberá presentarse dentro del -térmíno de
TREINTA DIAS HÁBILES, para que pasea recogerlas
copias de la demanda y anexos a la tercera secretaria
de este Juzgado, misma que quedan a su disposlcíón.:
en la inteligencia que dicho término comenzará a correr
a partir del dla siguiente de la última, fecha', de
publicación ordenada y vencido que sea el término de
referencia se le. tendrá por legalmente emplazado y
empezará a correr a partir del dla siguiente, el término
de NUEVE DIAS hábiles, para que produzca su
contestacíón ante este recinto jÚdicial,advertido que de

no hacerlo será declarado en rebeldía y se le tendrá
por' presentada la demanda en sentido negativo, tal
como lo establecen los numerales 228 y 2::29fracción I
y 11 del Código Adjetivo Civil Vigente en esta Entidad;
asimismo, requiérasele para que señale domicilio en
este municipio, para efecto de olr y recibir citas y
notificaciones, apercibido que no - hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las ~ de carácter
personal, le surtirán sus efectos por las listas fijadas en

'los tableros de avisos de este Juzgado, tal y como lo
establece el precepto legal 229 fracción " en relación al
numeral 136 de la Ley Procesal Civil aplicable antes
mencionada.---'- '
Quedando por conducto de la parte actora el trámite de
los edicto en comento.-
TERCERO.- Requiérase a la parte actora, para que
exhiba de forma directa a la secretaria-sin necesidad
de escríto-, copias fotostáticas simples de su escrito de
contestación de demanda y documentos anexos, para
integrar el· traslado y de esa manera hacerle entrega
del mismo a quien resulte propietario del predio sujeto
a litigio; apercibida. que de no hacerlo, esta autoridad
estará imposibilitada para elaborar los edictos
ordenados en el punto que antecede.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-~-
AsI lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDO GARCIA, Juez del. Juzgado
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
CHRI$,.ELL PÉREZHERNÁNDEZ, que certifica y fe.-~-
Este auto se publicó en la 'lista de acuerdos del dla 27
de abril deI2010.---Conste,--Exp.Núm. 048/2005.-,--,

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL,
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS.---

A LOS NUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOSMIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ.
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.
No;- 26740 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCÁ

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 248/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
PROMOVIDO POR ANASTACIA HERNÁNDEZ PEREZ
Y/O ANASTASIA HERNÁNDEZ PÉREZ, CON FECHA
(24) VEINTICUATRO DE JUNIO DEL AÑo' DOS MIL
DIEZ (2010), SE DICTO EL 'AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:··~·

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO; NACAJUCA, TABASCO, A
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.···
VISTOS; Lo de cuenta, SE ACUERDA:--- '
PRIMERO.- Se tiene a la ciudadana 'ANASTACIA
HERNÁNDEZ PÉREZ YIO ANASTASIA HERNÁNDEZ
PÉREZ, por presentado con su escrito de cuenta en el
cual exhibe recibos de pago del impuesto predial del año
dos mil cuatro; dos mil cinco, dos mil seis, dos mil' siete,
dos mil ocho, dos mil nueve y dos mil diez, declaración de
traslado de dominio, expedido par el H. Ayuntamiento
Constitucional de 'Nacajuca, Tabasco; Constancia
catastral, expedida' por el -H. Ayuntamiento a favor de
ANAST ACIA HERNÁNDEZPÉREZ' y/o ANASTASIA
HERNÁNDEZ PÉREZ, original de constancia de negativa
de inscripción, expédida por el, Re.gistro Público de la
Propiedad de Jalpa de Méndez. a favor de la 'C.
Af\jASTACIAH,ERNÁNOEZ PÉREZ y/o ANASTASIA
HERNÁNDEZ -~, unpJano,.una minuta de
compraventa de un' .terreno, 'CtU9 suscribieron tos CC.'
DOMINGO HERNAND.EZ LANDERO, ,en calidad de
vendedor y ANASTACIA' HERNÁNDEZ PÉREZ y/o
ANASTASIA HERNÁNDE7 PÉREZ, con el que viene a
promover en la yiA:PROCEDlMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS' DEINFORMACIÓNAD-
PERPETUAM, en relación al predio rústico con una
superficie total de 2-13~97 has, UBICADO EN EL,
POBLADO DE GUATACALCA, (del otro lado del bordo
izquierdo -de -defensa Samaria-Oxiacaque) DE
NACAJUCA. TABASCO, _QUESE LOCALIZAN DENTRO
DE LAS SIGUIENTES MEDlOAS y COLtNDANCIA5: AL
NORTE.· 156.00 METROS (ciento cincuenta y seis
metros), con el señor PRISClllANO LANDERO TORRES
y ANASTACIA HERNÁNDEZPÉREZ, y/o ANASTASIA,
HERNÁND,EZ PÉREZ; ALSUR; 156.00 METROS (ciento
cincuenta y seis metros) con el señor CARMEN TORRES
PEREZ, ANTONIO HERNÁNDEZ PEREZ Y LUCIA FRIAS
CERINO DEHERNÁNDEZ, AL ESTE.· 137.00 metros

, (ciento treinta y siete) metros con callejón sin nombre de
seis metres de ocho, Y AL OESTE.· 137.00 metros (ciento

treinta y siete metros) con bordo izquierdo de defensa
Samaria Oxlecaque-e--«
SEGUNDO.· Con fundamento en los articulos 877, 880,
905,906.924,936,938;939,940,941,942,944,949,969
fracción VII del Código Civil, en concordancia 'con los
numerales 710, 711 Y755 del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al H, Tribunal
Superior de Justicia en él Estado.-·--
TI:RCERO.- Conforme a lo dispuesto por el párrafo final

. del artículo 139, y fracción 111del numeral 755 de la 1.ey
Adjetiva Civil' vigente en el Estado, se ordena la
publicación de este auto a través de EDICTOS que se
publicarán por TRES VECES consecutivas de TRES EN'
TRES OlAS en el Periódico Oficial del Estado, así como
en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite
en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para
ello un término de treinta días contados al día siguiente
de la fecha de la última publicación que se exhiba, as¡
como también se fijen AVISOS en los lugares públicos de
costumbre en esta ciudad, como son los tableros de.
avisos del H.Ayuntamiento -Oonstítuclonal: Receptoría de
Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y' Agente del
Ministerio Público Investigador por serios lugares
púbücos -más concurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto
de,1Actuario Júdicial;haciéndose saber .al público en

, general, que si alguna persona tiene interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en
un término de QUINCE DIAS contados apartir delaúit!ma
pubücación que se exhiba, para que quien se orea con
rnejorderecho comparezca ante ,este Juzgado a deducir
sus derechos legales.·--
CUARTO.- Por otra parte y ·comodillgencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO' AL FUNDO
'LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos>
QUINTO.- Notifíquese al ciudadano agente del Ministerio
Público adscrito a este Ju~gado; al Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio, "con domicilio
ampliamente conocido en la ciudad de Jalpa de Méndez,
Tabasco; a los colindantes del H. Ayuntamiento
Constitucional de Nacaíuca, quienes tienen sus 'domicilios
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ampliamente conocido de la-,rMicación' y trámite que,
guardan las presentes diligencias de INFORMACiÓN AD
PERPETUAM promovido por la ciudadana ANAST ACIA

• HERNÁNDEZ PÉREZ y/o ANASTASIA, HERNÁNDEZ
PÉREZ, a fin de que en un-término de TRES días hábiles
siguientes al de su notificación, manifiesten lo que a sus
derechos o intereses corresponda y señalen domicilio en

: esta Ciudad para recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerló las subsecuentes notificaciones les"
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros
de avisos del Juzgado, de conformidad con el numeral13!5
de la Ley Adjetiva Civil en vigor.···

.SEXTO.· Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y 'del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de fa Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las

. labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio en mención, para que desahogue la notificación
ordenada, con la suplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado.-
SEPTIMO.-Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
artículo ,123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES OlAS, manifiesten lo que a sus
derechos o interéses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones el) esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de .avisos de este
Juzgado- de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser: PRISCILIANO
LANDERO TORR!=S y ANASTACIA HERNÁNDEZ
PÉREZ y/o ANASTASIA HERNÁNDEZ PÉREZ,
CARMEN TORRESPÉREZ, ANTONIO HERNÁNDEZ
PEREZ y LUCIA FRiAS CE~NO DE HERNÁNDEZ.····
NOVENO.· Señala la promovente como domicilio de los
colindantes ANTONIO, HERNÁNOEZ PEREZ y LUCIA
FRIAS CERINO, en la Ranchería La Loma, en la calle
princlpal cerca del asilo de ancianos de la comunidad, de
Nacajuca, Tabasco, y de- CARMEN TORRES PEREZ y
eRISCILlANO LANOERO TORRES, en el Poblado
Ouatacalcade la calle Marcianos s/n.---
DECIMO.- La actora señala como domicilio para oír toda
Clase de-citas y notificaciones, en la el callejón principal sin
húmero, del Poblado Guatacalca de Nucajuca, Tabasco,
facultando para recibirlas a los licenCiados ISRAEL
CARMONA CÉSPEDES, ADELINA DEL CARMEN ••••••••

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZ'GADO D'E PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LICDA. ALEXANDRA AQUI'NO JESUS.

1-2-3
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No.- 26138 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

PODER JUDICIAL
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 15912009,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM,
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARIA DEL
CARMEN SILVAN DOMiNGUEZ, SE DICTÓ UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
CUENTA SECRET ARIAL.· En siete de diciembre dos mil
nueve, la Secretaria Judicial de la Mesa Civil, da cuenta a
la Ciudadana Jueza con el escrito de fecha veintitrés de
noviembre del presente año y signado por la ciudadana
María del Carmen Silván Domínguez, y recibido el cuatro
de diciembre del año en curso- Conste.····

,AUTO DE INICIO
DE INFORMACiÓN AD·PERPETUAM
JUZGADO PAZ DEL DECIMO QlJlNTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO. SIETE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.---
VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:·--
PRIMERO.- Se tiene por recibido y-se ordena agregar a
los autos el escrito de cuenta y anexos, signado por la
promovente MARIA DEL CARMENSILVAN DOMINGUEZ,
consistentes en Un original de minuta de derecho de
posesión, tres recibos de pago - predial, de fechas
veintiocho deinarzo del año dos mil siete, doce de marzo
del dos mil ocho y diecinueve de marzo del año en curso,
dos planos, una constancia catastral, una constancia del
certificado negativo de .lnscrípción de fecha trece de
noviembre del año dos mil nueve, expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y. del Comercio de
esta ciudad, dos planosoriginalés a nombre de MA~IA
DEL CARMEN SILVANrOo'MINGUEZ, Con superficie 0-
14-89 As y 2-4-:~4Hectáreas, dedos predios rústicos
ubicados enla Ranchería Chipilinar primera Sección del
Municipio de Jalapa, Tabasco; mediante el cual viene a
promover Juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCJOSOINFORMACIÓN AD-PERPETUAM, REI
MEMORIAN, respecto de dos predios RUSTICaS,
ubicados en la Ranchería ChipilinarPrimera Sección de
este municipio, de Jalapa; Tabasco; los cuales cuentan ,el
primero CQnuna superficie de 2-14-34 hectáreas, con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 30.00
metros, 100.90 metros, ~9.35metros, con la propiedad de
JOSÉ DEL CARMEN' MÉNDEZ LUNA y 88.50 con la
propiedad de JOSÉ DOLORES MÉNDEZ CORNELlO; AL
SUR: 173.00 metros, 96.00 metros y 29.30 metros, con
camino a Chipilinar; AL ESTE: 122.50 metros CON JaSE
DEL CARMEN MÉNDEZ LUNA y AL OESTE: 132.00
metros con RAMÓN GALLEGOS VELEZ; EL SEGUNDO
PREDIO, constante de una superficie de 0-14-89
Hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE.~ 30.00 metros, con la propiedad de RAMÓN
GALLEGOS VELEZ; AL SUR.- 30.00 metros, con el
camino revestido a Jalapa; AL ESTE.- 49.60 metros con

CARMEN SILVAN DOMíNGUEZ y AL OESTE: 49.60
metros con RAMÓN GALLEGOS BELEZ.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 878,
880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906 Y relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,710,711" 712, 713, 714, 755 Y demás aplicables del
Código de Procedimientos Civiles', ambos vigentes en el
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta;
en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, y
dése aviso de su inicio ala H. Superioridad, asimismo la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado.---- .
TERCERO.- Hágasele saber al Regístrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia, a fin de que en un
término detrés días hábiles contados a partir del día a su
notificación, exprese lo que a su derecho corresponda si
así .10 tuviere, de igual forma para que señale domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad,
advertido que de no hacerlo las subsecuentes
noti'ficaciones aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de es.te
Juzgado, conforme lo previene el numeral 136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor.-----
CUARTO.- Así también, con fundamento en los artículos
241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal
de ésta ciudad, a la Dlrección de Catastro Municipal de
esta cludad de Jalapa, Tabasco, así como a la Delegación
Agrar.ia en el Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, y al Director Local de la Comisión
Nacional del Agua (CONAGUA), ton domicilio ubicado en
la Avenida veintisiete de Febrero número (1537), mil
quinientos treinta y siete esquina con la callo Uno de la
colonia Reforma de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco;
para los efectos de que. INFORMEN a éste Juzgado, si los
PREDIOS RUSTICOSubicados en la Ranchería Chipilinar
primera sección del municipio de Jalapa, Tabasco; íos
cuales cuentan con una superficie de 2-14-39 hectáreas,
con las siguientes medidas y colíndanclas: AL NORTE
30.00 metros, '100.90, 99.35 metros, con la propiedad de
JOSÉ DEL CARMEN MÉNDEZ LUNA; y 88.50 con 1<:1
propiedad de JaSE· DOLORES MENDEZ CORNELlO; AL
SUR; 173.00 metros, 96;00 metrosy 29.30 metros con
camino a -Chiplünar: AL ESTE: 122.50 metros CON JaSE
DEL -CARMEN, MENDEZ LUNA y' AL OESTE: 132.00
metros con RAMON GALLEGOS VELEZ; EL SEGUNDO
PREDIO, constante de' una sUperficie de 0-14-89
Hectáreas; con las siguientes medidas y colínoanclas: AL
NORTE.- 30.00 metros, con la propiedad ele RAMON
GALLEGOS VELEZ; AL SUR.- 30.00 metros, con el
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. camino revestido a Jalapa; AL ESTE.~ 49.60 metros con
CARMEN SILVAN DOMINGUEZ, y AL OESTE: 49,60
metros con RAMON GALLEGOS BELEZ, pertenece o no
al fundo legal de este .Municipio O a la nación
respectivamente yen cuanto a la Dirección de Catastro
Municipal deberá informar a este Tribunal si se encuentra
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a
nombre de persona alguna; respectivamente. informe que'
deberá rendir a éste Juzgado de Paz, de Jalapa. Tabasco.
en un término de DIEZ DIAS HÁBILES, siguientes al que
reciban el oficio correspondiente, tal y como ·10 establece el
numeral 264 del Código de Proceder en la, Materia,
apercibido que no hacer caso omiso en el término
concedido" se harán acreedores a una de las medidas de
apremio establecidas en el articulo 129 Fracción I del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, consistente en
veintedlas de salario mlnimo vigente en la entidad.---
QUINTO.- Al respecto y conforme lo establecen los
artículo 1318, tercer párrafo del Código Civil, en relación
con el 139 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el
Estado, dese amplia publicidad por medio de "EDICTOS"
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por
tres veces, de tres en tres días consecútivamente yen uno
de los diarios de mayor circulación de los que editan en la
Capital del Estado, lo anterior es con la finalidad de que

. quien se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad, comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos, asf mismo fljense los "AVISOS" en los
lugares públicos de costumbre de esta ciudad, corno
Juzgado Mixto de Primera. Instancia de este Distrito
Judicial, Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio, Receptarla de Rentas, Dirección de seguridad
Pública, Agencia Investigadora del Ministerio Público,
Mercado Público y en el lugar de la ubicación del predio de
referencia, debiendo el actuario judicial adscrito levantar
constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos:
agregados que sean los periódicos y lafijaci6n de avisos
respectivos y a petición del promovente se fijará fecha y.
hora, para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de
los ciudadanos VALENTIN GALLEGOS SILVAN, ADAN
MÉNDEZ HIDALGO y CANDELARIO GÓMEZ LÓPEZ.---
SEXTO.- Dése al agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponda.--
SEPTIMO.- Queda a cargo del promovente dar el trámite
correspondiente a los oficios ordenados en el presente
auto de inicio.---
OCTAVO,- 'Notiflquese a los colindantes JOSÉ DEL
CARMEN MENDEZ LUNA, JOsE' DOLORES MENDEZ,
CORNELlO, RAMON GALLEGOS VELEZ y CARMEN,
SILVAN DOMINGUEZ" todos elios en el domicilio ubicado
en la Rancherla Calicanto Segunda Sección, de este
municipio de Jalapa, Tabasco, es decir en la misma
colindancia; haciéndoles saber la radicación de la presente
causa para que dentro del término de TRES DrAS
contados a partir de la presente causa para que dentro
del término de TRES DIAS contados a partir de la ----------

siguiente ¡JI de sus notificaciones manifiesten lo que asu
derecho corresponda, en el entendido que deberán
señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en
esta . Ciudad, advertidas que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
le surtirán sus efectos por la lista fijadas en los tableros de
avisos de este Juzgado. conforme a lo previene el numeral
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.--
NOVENO.- Téngase al promovente señalando como
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones la Calle
Guadalupe Victoria Número 203 de esta Ciudad de Jalapa.
Tabasco, autorizando para oírlas, aun las de carácter
personal, así como para recibir documentos, inclusive
copias certificadas de la actuaciones judiciales a los
licenciados DAVID BOCANEGRA HERNANDEZ y/o
DAVID BOCANEGRA ARZALUZ, designando como
abogado patrono al último de los mencionados, por lo que,
con fundamento en el artfculo 85 del Código de'
Procedimientos Civiles en vigor, para que surta sus
efectos tal personalidad, el abogadq patrono deberá
acreditar tener cédula profesional de licenciado en
derecho y estar debidamente inscrita en el libro de registro
que para tal efecto se lleva en este juzgado, o en el
Tribunal Superior de Justicia del Estado.------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, YCÚMPLASE.----
Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, JUEZA DE
PAZ, DEL DECIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
JALAPA, TABASCO, POR Y ANTE SU SECRETARIA.
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MIRNA
HIDALGO ALFEREZ, CON QUIEN LEGALMENTE
ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.- DOY FE.---

Turnado al actuario el . de diciembre de dos mil
nueve .-----Con ste---------
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, PO~ TRS VECES
CONSECUTIVAS 'DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL DOCE DE ENERO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE JALAPA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LA~ PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE
PAZ A HACER VALER SUS DERECHOS.----
EXP. CIVIL NUM:159/2DD9.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.

L1CDA. MIRNA HIDALGO ALFEREZ.

1-2-3
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No.· 26750

Al calce un sello con el Escudo Nacional al centro que dice: Estados

Unidos Mexlcanos. licenciado Manuel Pinto Mier y Concha, Notario Público

Número 3, HulmanguiJJo, Tabasco, en cumplimiento de Jo ~ispuesto PQr el

párrafo tercero del artículo 680, del Código de 'Procedimientos CivlJes del

Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por ESCRITURA

PUISLJCA ",.,~JI~RO (665) SE~$.,(:~I4TAS· ,SESENTA Y

CINC07 VOLUIIJEfI (XXV) VEINTICINCO. de fecha lUde Marzo
- .

del año de 1986, otorgado ante la fé del Licenciado FELJX JORGE

DAVID SAIIIBERJ.NO. ~otario Público NúmeroV.eintiuno de Jos de esta

Entidad federatiVa y del Patrimonio Inmueble federal, de la Ciudad de

VilJahermosll, Tabasco, se radicó para. su tramitación NotariaJ, la

Testamentana del señor JESUS NAZAR JAIDAR. la heredera la

señora LUCIA SaLIVAR $UAREZ. acepta la herencia ya falta de elJa,

a sus hijos ~OBO. ANTONIO. SAlDE y liARlA DEL

CARMEN de apellidos NAZAR SOLlYAR. en paites iyuaJes, Ja señora

LÚCJA SOLlVAR SUAREZ.aceptó.eJ carg~uleALBACEA. ya falta

de clla a su hijo .JACOBO HAZARSOUYAB. y a falta de éste, a su

hijo.IITON.JO NAZARBOUYAR. Que le fué discernido por ·el

TESTADOft. protesto el.ñeí y Iegaldue.mpeíJo del cargo y manifestó que

con tal carácter y en cumpJimjooto de su ,coflte/ljdo, procederá 8 follllUJar el

inventario de los bienes,

y para supubticación

Tabasco, a los dos

Ciudad de Huimalllluillo.

R Y CONCHA
NOTARIO púnuco NÚ ~RO THU

fIMM-3U0821-4T2
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No.- 26748 CO:NVOCATORIA
SERVICIOS DE INTEGRIDAD MECÁNICA S.A. DE C.V.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Con fundamento en 10 dispuesto por los artlculos 183, 186 Y demás relattvos.y apliCables de la Ley General' de
Socledages Mercantiles·vigente en el pals y en la cláusula décima sexta de los estatutos sociales, se convoca a los
seflores accionistas de la emp~esa mercantil denominada ·SERVlCIOS DE INTEGRIDAD MECÁNICA S.A. DE C.V."

. para que concurran e la ASAMBLÉA G~NEAAL QRDINARIA que tendré lugar a las 16:00 hores del die 3 de agosto de
2010, en el domiplllo social de la empresa, ubicado en 111 Carretera a Anacleto Canabal km 0+400, Rancherfa Emlllano
Zapata, Vlllahermosa, Tabasco. En dicha asamblea se.tratarán y discutirán IO~asuntos contenidos en el siguiente:

·OftDEN DEL DIA

1.- Lista de Asistencia y quorum. . .
2.- Declaratoria del Presidente de la Asamblea,de su Legallnstalacl6n y de la aptitud para tomar acuerdos. .
3.- Leclura y dlscusl6n del Informe del Administrador Único, relatiVo al periodo comprendido del (1) primero de enero al
(31) trelntayuno de diciembre de! a/lo(2008) dos mil ocho. . " '.. .
4.- Lectura del dictamen del Comisario de la SOciedad relativo a la información financiera que presenta el Administrador
Único por el periodo comprendido del (1) primero de enero al (31) treinta y uno de diciembre del afio (2008) dos mil
ocho. .

'5.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del Balance General al (31) treinta y uno de diciembre del afio
(2008) dos mil ocho y de los correspondientes Estados Financieros por el ejercicio fiscal compréndldo del (1) primero
de enero al (31) treinta y uno de diciembre del afio (2008) dos mil ocho, .
6.- Aplicación de Utilidades del afio (2008) dos mil ocho. .
7.- Lectura y discusión del Informe del Administrador Único, relativo al periodo comprendido del (1) primero de' enero al
(31) treinta y uno de diciembre del afio (2009) dos mil nueve. .
8.- Lectura del dictamen del Comisario de la Sociedad relativo a la información financiera que presenta el Administrador
Único por el periodo comprendido del (1) primero de enero al (31) treinta y uno de diciembre del afio (2009) dos mil
nueve. •
9.- Presentación, discusi6n y en su caso aprobación del Balance General al (31} treinta y uno de diciembre del afio
(2009) dos mil nueve y dé los c.orrespondientes Estados Financieros por el ejercicio fiscal comprendido del (1) primero
de enero al (31) treinta y uno de diciembre del año (2009) dos mil nueve. .
10,· Aplicación de Utilidades del afio (2009) dos mil nueve. '
11.- Nombramiento o ratificación del Administrador Único y del Comisario de la sociedad.
12.- Designación del Delegado de la Asamblea.
13.· Redacción, lectura y en su caso, aprobación del acta de la asamblea celebrada.

Se informa a los sellores accionistas que hasta ahora no hayan recogido sus acciones, que éstas estarán depositadas
en la Caja de Seguridad de la Sociedad, la cual estará en el domicilio social de la .ernpresa, para que acudan a partir de
la presente publicación de convocatoria, dentro del horario comprendido de las. 16:00 a las 18:00 horas, de lunes a

.. viernes, previa Identiflcaclón, a recibir su ta.rjeta de entrada a la asamblea ordinaria, que se llevará a cabo el día y hora
señalados en la presente convocatoria.

Asimismo se les informa a los accionistas que, pata la revisión de la información financiera de la sociedad respecto a
los ejercicios anuales mencionados, de los informes respectivos del Administrador Único y de los dictámenes
informativos del comtsartc, estará a su disposición ta documentación correspondiente en el domicilio social de la
empresa, a partir de la presente publicación en un horario comprendido de las 16:00 a las 18:00 horas, de lunes a
viernes.

Villa hermosa, Tabasco, 10 de julio de 2010

M. en C. José C str Garc/a
Admlnist ador Único
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No.- 26749 'CONVOCATORIA

SIMEe DEI,. SURESTE S.A.DE C.V.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulas ,183, 186 Y demás relativos y aplicables de la Ley General de
Sociedades Mercantiles vigente en el pala y en ,la cláusula décima sexta de los estatutos sociales. se convoca a los
satlores acclonistas de la empresa mercantil ·SIMEC DEL SURESTE S.A. DE C.V." para que concurran a la
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que tendrá lugar a las 16:00 horas del dla 2 de agosto de 2010. en el domicilio
social de la empresa ublCldo en la Calle Hipocampo No. 8, Manzana 18~Fracelonamiento Valle Marino, Villahermosa,
Tabasco. En dicha ,asamblea se tratarán y discutirán los asuntos contenidos en el siguiente: '

ORDEN DEL DIA

1.- Lista de Aslstencla y quorum.
2.- Declaratoria del Presidente de la Asamblea. de su Legal Instalación y de la aptitud para tornar acuerdos, '
3.- Lectura..y discusión del Informe del Administrador Único. relativo al periodo comprendido del (1) primero de enero al
(31) treinta y uno de diciembre del año (2008) dos mil ocho. '
4,- Lectura del dictamen del Comisario de la Sociedad relativo a la info,rmaclón financiera que presenta el Administrador
Único por el periodo comprendido del (1) primero de enero al (31) treinta y uno de diciembre del año (2008) dos mil
~~. " .
5,- Presentaci6n, discusión y en su caso aprobación del Balance General al (31) treinta y uno Je diciembre del año
(2008) dos mil ochoy de los correspondientes Estados Fináncieros por el ejercicio fiscal comprendido del (1) primero
de enero al (31) treinta y uno de diciembre del año (2008) dos mil ocho. .
6,- Aplicación de UliIidadesdel año (2008) dos mil ocho.
7.- Lectura y discusión del Informe del Administrador Único, relativo al períodc comprendido del (1) primero de enero al
(31) treinta y uno de diciembre del año (2009) dos mil nueve.
8.- Lectura del dictamen del Comisario de la Sociedad relativo a la informaci6n financiera que presenta el Administrador
Único por el periodo comprendido del (1) primero de enero ,al (31) treinta y un'o de diciembre del afio (2009) dos mil
nueve.
9.- Presentación, díscusión y en su caso aprobación del Balance General al (31) treinta y uno de diciembre del año
(2009) dos mil nüeve y de los correspondientes Estadas Financieros po.r el ejercicio fiscal comprendido del (1) primero
de enero'al (31), treinta y uno de diciembre del afio (2009) dos mil nueve.
10,- Aplicación de Utilidades del año (2009) dos mil nueve.. " .
11.- Nombramiento o ratificación del Administrador Único y del Comisario de la sociedad,
12.- Designación del Delegado de la Asamblea,
13.- Redacción, lectura y en su caso, aprobación del acta de la asamblea celebrada.

Se informa a los señcires accionistas que hásta ahora no hayan recogido sus acclones; que éstas eStarán depositadas
en la Caja de Seguridad de la Sociedad, la cual estará en el domicilio social de la empresa, para que acudan a partir de
la presente publicación de convocatoria, ,dentro del horario' comprendido de ,las 16:00 a las 18:00 horas, de lunes a
viernes. previa identificación, a recibir su ta~eta de entrada a 'la asamblea ordinaria. que se llevará a cabo el dia y hora
seflalados en la presente convocatoria. ' .
Asimismo, se les informa a los accícntstas que. para la revisión de la información financiera de la socíedad respecto a
los ejercicios anuales, mencionados, de los informes respectivos del Administrador Único y de los dictámenes
informativos del comtsartc, estará a su disposici6n la documentación correspondiente en el domicilio social de la
empresa, a partir de la presente publicacJónen un horario comprendido de las 16:00 alas 18:00 horas, de lunes a
viernes.

Villaherniosa, Tabasco, a de julio de 2010

M, en C. José Ca Iro reía
Administrador Único
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No.- 26736

EXPEDiENTE 6"12/2()(J9
SE CONVOCAN· POSTORES

'€n los autos 'de~ JU~C~O'ES'PEC'ÁL lW~OIECA'R\O
oromcvldo \lor BAN.CO SANTANDER (MEXlCOl..,_ S, fl"
iNSTtrUCiON DE BANCA MUL TiPLE GRUPO
FINANCIERO SANTANDER, en contra de- EL PERJCO
f'ERR'El'ERO, S. DE R. L DE: C. '1). 't "fYEDRO H'ERN~ND'EZ
V1LLEGAS..- La C...Juez Tr~é.simo N.O\lena da lo Civil en
el Distrito fe derai, seriare (as ONCE HORAS COr-¡
TREINTA MINUTOS DEL DJA VEINTISEIS DE AGOSTO
DE1,..(\ÑO DOS 'MJl DJEZf par1J que tenga verjfjcatjvo la
auoren era de REMATE 'EN PRl1lll'ER1·\ AL11JION'EDA,
T~~,:~t() t\'e' 'rosb~~St \nm~~h\f,ñ)t~-c.aóoo 'el) Q'útu~
conststantas en bode~ con área de e.x.hibición \j venta,
ubicada en Periférico Carros PeHicer cámara número

'837,::oJonja Punta Brava, Vlllaherrncss Tabasco y 121
Nave muusmat utncaüa en ~a Rancneria Anac\eto
Can.allal PtimE'H:'a Secci6n del Fracclonan:üento O~E~LT~)
~egunda Etapa. Catre -'t\" M'anzana 1'\ lote 3\ sin numere,
del IHf1nicipio detcentro de Tabasco, precisando que el
prlme-r predio de referencia tiene ,UJj precio de
'tll'tC~DCHO ,1\1l\LLO'NES NO\fEC\'EN10~; NO\1ENl AY
SIETE MiL PESOS '1 el sequndo 1;'lredlo indicado de
(:{MeO MillONES NOVECiENTOSSfETE Mff... PESOS~
slenc J 'postura 1egaJla q uecubra las dos: .terceras partes
de 'O~j üos premos o óe\ que se encuentren uneresauos,
sa(talá(\Q.~lasdé l~ual forma o¡ue\1ara pedal:' ~articl~at'~n
fa sur:'iast,-deberán consignar el diez por ciento del varor
del inn1ueb/e que les interese.. ..,.

.l r~1exico,Distrito e leral a 20' de abril ~ ;1año 201e
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

No. 26739

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 527/2010,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JÚDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, PROMOVIDO

POR ELC. ROMAN DE LA CRUZ MARTiN, POR'SU

PROPIO DERECHO, CON FECHA VEINTICUATRO

DE MAYO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE

COPIADO A LETRA DICE:---

JUZGADO CUARTO DE, PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO" VILLAHERMOSA,

TABASCO A VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO. .

DOS MIL DIEZ.---

Visto, lo de cuenta, se acuerda:----

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano

ROMAN DE LA CRUl.MARIN,cqnsuescrito inicial de

demanda anexos, coneisíeates..en: Original de cinco

recibos numero ;373518,'656144, 208246, 144828 Y

089485 por concepto de pago predial; Original del

plano en donde se describe-el predio rústico propiedad

de ROMAN DE LA CRUZ:.MARIJ'N¡,copia al Carbón del

memorándum 373 ;de:::feeha,once<iedebreró de 1985;

Copia de la nueva.Inscripción: delrnernorándurn 373,

expedido el cinco de febrero de 1985; Original de

contrato de compraventa de fecha quince de
-c

septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro; con el

cual viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO éONTENCIOSO 'DE INFORMACiÓN AD-

PERPETUAM REI MEMORIAM, respecto del predio

ubicado en la calle Gregario Méndez Magaña, número

407 de Villa Ocúltzapotlán de este municipio de Centro,

con una superficie total de 134,65 metros cuadrados,

localizado dentro de las siguiente medidas y

colindancias: -----

AL NORTE: 13.70 metros con ENEIDA DE LA

CRUZ MARíN;

AL SUR: 14.50 metros con OLIVERO DE LA

, CRUZ MARíN;

AL ESTE: 9.65 metros ROMAN DE LA CRUZ

MARI N Y
AL OESTE:, 9.45 metros con CALLE

GREGORIO MÉNDEZ MAGAÑA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis 3

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de

Tabasco, 877, 901, 1318, 1319, 1321 Y 1322 relativos

del Código Civil en vigor, 457,710,711,755 y aplicable

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da

entrada a la demanda en la vía y forma propuesta,

fórmese expediente, reqlstreseen el Libro de gobierno

respectivo, y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad. Notifíquese éllAgente del Ministerio

Público Adscrito a este Juzgado, y desele la

intervención que legalmente le correspondé, y al

Director General del Registro Público de la Propiedad y

del' Comercio de esta localidad, asf como a los

colindantes para que dentro del término de tres días

hábiles contados a partir del día siguiente de la

notificación del presente proveído, hagan valer lo que a

su derecho corresponda y señalen domicilio 'y persona

en esta ciudad, Para los efectos, de oír citas y

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las

subsecuentes notificaciones, aun las de carácter

.personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en

los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad

con lo establecido en el articulo 123 fracción 111del
)

Código de Procedimiento Civiles en vigor y'

comparezcan a la diligencia Testimonial que en su

oportunidad se señale de conformidad con lo dispuesto

por el artIculo 1318 del Código Civil en vigor; Fíjense

los avisos en los sitios Públicos más concurridos de

esta ciudad, y publíquense., los edictos
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correspondientes en el Periódico Oficial del ~stado, as!
como en uno de los diarios de mayor Circulación quese
editen en esta Ciudad., POR TRES VECES DE TRES
EN TRES OlAS, hecho que sea lo anterior, se fijará
hora y fecha para la recepción de la Información
Testimonial que ofrezca el promovente,----
TERCERo.- Túrnese la causa a la Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado, para que notíñque al Agente del
Ministerio. Público Adscrito a este Juzgado. y dese la
lntervencíón que legalmente le corresponde, y, al
Director General del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta localidad,asf como a los
colindantes del predio objeto de estas diligencias, para
que manifiesten y hagan valer lo que a su derecho
corresponda, y presencien el examen de los testlgosde
conformidad con lo dispuesto por el articulo 1318 del
Código Civil en vigor; tijense los avisos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, y
pubHquense los edictos correspondientes en el
Periódico Oficial del Estado. asf como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, POR TRES VECES DE TRES OlAS. hecho
que sea se fijará hora y fecha para la recepción de la
Información Testimonial que ofrezca la promovente.-----
CUARTo.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de serprovefdas en él momento procesal'
oportuno,-----
QUINTo.- Téngase ál promovente por señaladc "los
domicilios de los colindantes ENEIDA DE LA CRUZ
MAR!N Y OLIVERO DE LA CRUZ MA81N, ambos en la
calle Gregario Méndez MagMa, número 407 de Villa de
Ocúltzapctlán de este Municipio del Centro, Tabasco.c-: ,, '

,SEXTO.-Ser"lalaelpromovente como domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida
Constitución número 51E5, primer piso despacho 105 de
la colonia Centro de este municipio, Centro, Tabasco,
autorizando para los mismos efectos a los Ucenciados
EDGAR FRAGOSO ,BECERRA Y EDUARDO
RODRIGUEZ MAR.----
NOTIFIOUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Asl LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA ANTONIETA ALVARADO
AGUILAR, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS, QtlE CERTIFICA Y DA FE,----

y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES, EN TRES OlAS, EN EL

, PERiÓDICO OFICIAL DEL EStADO y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN EL eSTADO, EXPIDO EL PRESENTE

'EDICTO A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE
JUNIO DEL At:JO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO.' .

ATENTAMENTE;
LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL

, '

LIC. MARtA DEL SOCORRO ZALAYACAMACHO.
1-2-3
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INFORMACiÓN DE.DOMINIO·

PODER JUDICIAL
JUZGADO'DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICiAl DE JALAPA, TABASCO.

No. 26737

EN EL EXPEDIENTECIVJL NÚ.MERO 123/2010,

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO .JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DEi DOMINIO,
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO OFIR
BOCANEGRA AGUILAR,SE DICTO UN AUTO DE

. INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:----
RAZÓN SECRETARIAL.- En veintisiete de mayo del
dos mil' diez la Suscrita Secretaria Judicial de
Acuerdos, da cuenta a la Ciudadana Jueza, con el
escrito de. fecha veinte de mayo del año en curso,
presentado por el ciudadano Oflr Bocanegra Ag~lIar,
promoviendo por su propio derecho y documentos
anexos, recibido en este Juzgado el dr~ veinte de mayo
del presente ar'\o.-·:-Conste.----

.AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DI~IGENCIA DE INFORMACiÓN PE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL .DÉCIMO QUINTO DISTRITO
JVDICIAL DE JALAPA, TABASCO, A VEINTISIETE DE
MAYO DEL DOSMIL DIEZ."-·-
VISTO.- El contenidoqe la razón secretarial que
antecede,'se·acuérda:~.··
PRIMERO.- Se tiene por presentado por su propio
derecho el ciudadano OñrBccaneqra Aguilar, con su
escrito de cuenta y documentos anexos que ·acompana
conslstentes en:·---

~' Original de la Escritura Pública número
(10,528) Diez. Mil Quinientos. Veintiocho,
Volumen número (168) Ciento Ochenta y Ocho,
ante el. licenciado Jorge Armando Gonzalez
Vargas, Notario'. Público Número Uno, de
Jalapa, Tabasco.---

~ Origin~1del Certificado Negativo de inscripción
Catastral, de fecha diecisiete de mayo del año

dos mil diez, expedida por el Ingeniero Luis
Alberto Domrnguez Doporto, Subdirector de

. .
Catastro Municipal, de Jalapa, Tabasco.---

~ Original de. un- Recibo de Pago de Impuesto
predial correspondiente a losar'\os 2009 y .
2010, de fecha seis de -abril del año dos mil·.,

. diez; a nombre de Ofir Bocanegra Aguilar, 'con
número de Folio A 3846, expedido por e.1H.
Ayuntamiento Constitucfonal de Jalapa.
Tabasco, .•"."-

~ Original del Recibo de Pago de Impuesto
.Predial correspondlentee 'Ios años 2006 ai'
.2008, de fecha siete de mayo del año dos mil
ocho, a nombre.de Ofir Bocanegra Aguilar, con
número de folio 17951, expedido por el H.

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa,
Tabasco.-- •.

). Original de Certificado Positivo del predio
rústico ubicado en la Rancherra Chipilinar
Cuarta Sección de este Municipio de Jalapa.
Tabasco, expedido por el licenciado Agustln

, mayo' Cruz,·Registrador Pú~lico de la
Propiedad y del.Comercio de Jaíepa, Tabasco,. . . . .
en fecha diecisiete de mayo del año dos mil
diez, a nombre de OfirBocanegra Aguilar.----"

~ ,Origil1laldeun plano del, predio Rústico.a
nombre de .ofir Bocanegra Agujlar, de fecha

.abril~el ar'\~ dos mil diez, consistente de una
superficie 08-30-66 Hs.----

~ Constancia de manifestación Catastral, con
número de cuenta afectada 06367, de fecha
seis .de diciembre del año dos mil cinco, a
nombre de Ofir Bocanegra Aguilar."----

Con ·Ioscuales· viene a promover EN. LA VIA. DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, a
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efectos de acreditar el derecho de POSESiÓN y

, -
prescribir en concepto de propietario el predio Rústico

ubicado en la Rancheria Chipilinar Cuarta Sección

perteneciente a este Municipio de Jalapa, Tabasco;

constante de una superflcle de 08;-30-66 Hectáreas,

con' las ~iguientes medidas y colindancias. 'Al Norte:

80.00 metros, 96.90 metros, 66.50 metros; 30.60

metros y 39.00 metros, con las señoras Thelma Del

Carmen y Norma Pérez Guillen; 63.50 metros,' con

predio que adquiere OFIR BOCANEGRA AGUILAR; Al

Sur: 115.25 metros, con el señor José Carmen

Alvarado Contreras, 165.00 metros, con predio que

adquiere Ofir Bocanegra Aguilar, ahora con el señor

Juan Manzur Bocanegra; Al Este: 344.75 metros con

carretera a· Jalapa,.' 74.27 metros con predio que

adquiere Ofir Bocanegra Aguilar, 19.00 metros José del

Carmen Alvarado Contreras yAr Este.- 13.00 con la

señoras Thelma del Carmen y Nor.ma Pérez Guillen;

275.60 metros, con el señor BALTAZAR ALVARADO.--

SEGUNDO.- Con fundamento en los ertlculos 877, 878,

879,881,885,890,900,901,902,903,905,906,907,

924, '936, 938, 939, 940, 949 950, 959, 1295 fracción I

y X, 1303, 1304 fracción 11,1308,1318, 1319, 1320,

1321, 1322 del Código Civil, relacionados con los

artículos 1°, 2, 28 fracción VIII, 204, 206, 211, 291" 457

fracción VI,' 710, 711, 719; del' Código de

Procedimientos Civiles ambos en vigor en el Estado, se

da entrada a la INFORMACiÓN DE DOMINIO, en la vla

y forma propuesta, por consiguiente fórmese

expediente, inscribase en 'el Libro de Gobierno bajo el

número que le corresponda Y con atento oficio dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia.----~ ,

CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone el

artículo 1318, Tercer Párrafo del Código Civil, en

retación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil,

ambos ordenamientos vigentes en el Estada, dese

amplia publicidad por medio' de "EDICTOS" POR

TR ES-------

---------
VECES, DE TRES EN TRES DIAS, consecutivamente,

que se publicarán' en el PERiÓDICO OFICIAL del

Estado, y en uno de los' DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN de los que editan en la Capital del

Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de

que quien se crea con derechos sobre el predio'

mencionado con anterioridad comparezca a este

Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense

los "AVISOS" en los lugares Públicos de costumbre

como son: Juzgado" Mixto, Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, Receptoría de Rentas,

Dirección de Seguridad Pública/ Agencia del Ministerio

Público Investigador, Mercado Público, todos de este

municipio de Jalapa, Tabasco, en el lugar de la

ubicación del predio de referencia, asl como err la

puerta de acceso a este Juzgado; debiendo la Actuaria

Judiclal adscrita al Juzgado, levantar constancia

. pormenorizada sobre la fijación de losavisos.-----

PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO POR

TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES

DIAS, EXPIDO EL PR~SENTE "EDICTO", A LOS

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL Ar\lO

DOS .MIL DIEZ, EN LA CIVDAD DE JALAPA,

TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS

QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO

QUEbEBERAN COMPARECER ANTE ESTE

JUZGADO DE PAZ A HACER VALER SUS

DERECHOS.-----

EXP. CIVIL NÚM. 123/2010

ATENTAMENTE ..

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUEROOS.

.L1CDA. MIRNA HIDALGO ALFÉREZ.

1-2-3
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No.- 26746 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD.Y

CANCELACiÓN DE ESCRITURA
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

MARIA DEL CARMEN MEZQUITA OCHOA.
DONDE SE ENCUENTRE

SE H.ACE pE Sil CONOCIMIENTO QUE EN EL
EXPEDIENTE. CIVIL NUMERO 787/2007, RELATIVO AL JUICIO
ORbINARIO CIVIL DE NULIDAD y CANceLACIóN Oe ESCRITURA,
p~omoVldOP9rHERNAIf RABELO COMEZ" en contra de, CESAR
ÉRNl!stoRAeEi..,ODAGDUG, MA lA DEL CARMEN ESTRADA DE
RABELO y/o MARIA D~,C~RMEE$TRADA SÁNCHEZ,MANUEL
ERNESTO' RABELO ESTRAt)A y EATRIZ ÓEL CARMEN RABILO
ESTRADA YIOTROS CON FECHAS IEZ DE!JUNIO DEL DOS f.1IL DIEZ,
SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCH y QUINCE DE OCTUBREOEL DOS
MIL SIETE, RESPECTIVAMENTE.SE ICTARON ACUERDO QUE EN I.Q
CONDUCENTE ESTABLECEN:······ ••••••
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INST NCIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL., DEL ESTAba. HUIMAN UILLO, TABASCO, A DIEZ DE
JU~l.-qiHL~ÑO DOS MIL DIEZ.· •• • •• , ••••••••••••••••••

· ~_I.S.~O .e.l.~,.n.ten.I.d.o" de la. razón secre.tar..lal se acuerda: •.•.•••••·¡,. .ot\Con el escrito de e enta se tiene por. presentado al
In' i~C~R' CARRERA CARRE " abogado patrono de " los

.' l::. :tIR ERNESTO RABEL DAGDUG y / otros, como lo
') s . Ita, v! que se han recibido I s informes ordenados y base a las
)con eras obran en autos, se tie e que la .tercera .lIamada a Juicio
"M I $=ARMEN MEZQUITA HOA, es ~resunclonalmente de
domicilio Ignorado; por lo tanto y co fundamento en el articulo 139
fracción 11 del CódigO de Procedlml ntos Civiles en vigor, se ordena
emplazar a la tercera llamada a Juicio ARIA DEL CARMEN MEZQUITA
OCHOA, por medlcde edictos, que de erán pubttcerse por Tres veces de
Tres en Tres dlas consecutivamente en el periódico oficial del Estado y en
otro de los de mayor' circulación en el Estado, que se editan ~n la ciudad
de Vlilá.tiermosa, Tabasco; haciéndole saber ala tercera liam,da a Juicio
MARIA EL CARMEN Ml:ZQUITA O CA, que deberá presentarse ante
este júz ado a recoger las coplas si les del traslado en un término de
Treinta O s, computabtes mismos 'qu empezaran a contar al día siguiente
de la ultl publicación de los edicto , apercibida que de no hacerlo as., se
hará por ectuado el emph;¡zaml nto,' y al día sigUiente de este
empezara a correr el termino d NUEVE DIAS, para contestar la
demanda, mi a que' deberá h erla refiriéndose' a las peticiones y a
cada uno de s hechos a cidos por el actor en la demanda,
confesándolos o n ndol expresando los que Ignora por no ser
propios, el silencio o las evasivas harán' que se tengan por emitidos los
hechos sobre los que no se suscrito controversia en caso de no dar
contestación, se le tendrá por admitidos' los hechos de la demanda que
dejo de contéstar; as! mismo se le requiere para que señaledomlcliio en
esta ciudad de Hulmangulilo, Tabasco, para oír y recibir' citas y
notificaciones, apercibida que de no hacerlo asl, las subsecuentes
notíñcacrones que tengan que hacérsele, le surtirán efecto por medio de
listas que se fijaran en Jos tableros de avisos del juzgado, aun las de

, carácter personal; insertándose 11 los edictos ordenados este acuerdo,
auto de fecha siete de marzo del 'dos mil ocho y elauto de Inicio de fecha
quince de octubre del aFIodos mil slete"respectlvamente haciéndole saber
a la parte actora, que quedan a su disposición en la secretaria los edictos
respectivos para su publlcacíón> ••••••••••••••••••••••••••
• •• ,.loIotlflquese personalmente y cúmplase.································
• • - As'í, lo Acordó, Mando y firma la licenciada ROSA LENNY VILLEGAS
PEREZ Jueza Civil de prlmera Instancia por ante el licenciado JESUS
MANUÉL CUNDAFE·CRUZ Secretario Judicial con quien legaJmente actúa
y da fe :••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• -.
ACUERDO DEL SIETE DE MARZO DEL DOS MIL OCHO. ~ •••••••••

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO, A SIETE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL OCHO.·' ••••••••••••••••••••••
• •• Visto, el contenido de la razón secretarial se acuerda.···· •••.•••••
• •• PRIME~O: Con el primero de los escritos de cuenta.. se tiene al
licenciado ANGEL MARIO' MORALES VIDAL, con la personalidad que se le
tiene reconocida' en los presentes autos, dando contestación d~ntro del
plazo de ley, a la vista ordenada con la excepción de Prescrlpclon hecha
valer por los demandados al contentar demanda y por haciendo sus
manifestaciones que se .agregana los presentes autos para que obren
como corresponde y ser tomados en cuenta al resotver dicha excepción en
la audiencia previa y de conciliación' que se señale en este asunto.' ••. - •

• ,. • SEGUNDO. Ahora. bien, de la revisión realizada a los presentes autos,
se advlér'te que por error Involuntarlo se tuvo por contestando demanda a
'MARIA DEL CARMeN RABELO ESTRADA,.sln embargo dicha persona no se
encuentra demanda en el presente asunto no existe escrito de
contestación a su nombre, por ello de conformidad con etarncu!o 114

- fracción IV del Código de procedimientos civiles en vigor, con elúnlco fin
de regularizar el .prccedtrnlento, se hace constar que en estejulclo'MARIA
DEL CARMENRABELOESTRADA, no es parte demandada.· .'0" ;,.~~ ...
••• TERCERO. De Igual forma se tiene que en el punto cuarto.défauto de
contestación de demanda de fecha once de febrero del presente.año, se
tuvo al cluda<lano ALFREDO CASTRO BETANCOURT, entrevotros, por
contestando demanda por su propio derecho, sin embargo del ·escrlto d'o!
demanda se advierte que dicha' persona. solo es dernandada vcorno
administrador o representante legal de CORPORATIVO DE SERVICIOS
AMBIENTALESS. A. DE C. V., por ello de conformidad con el articulo 114
fracción IV del Código de Procedimientos civiles en vigor, con el único fin
de rEigularlzar el procedimiento del presente juicio, se hace constar que al
ciudadano ALFREDO CASTRO BETANCOURT,'no es demandado por su
propio derecho en el presente asunto y toda vez que en el punto QUINTO
del auto de contestación de demanda no se le tuvo por acredltando la
personalldad Con la que ccmperecía en el presente juicio por tanto esta
juzgadora 'de conformidad con el a,rtlculo 231 fracción 1 del código de
procedimientos civiles en vigor, delexamen a dicho escrito de contestación
al no haberse acreditado la personeudad con la que comparece ALFREDO
CASTROBET:tINCOURT,se declara que-exlsteFALTA DE LEGITIMACIÓN
PROCESAL, de la demandada . CORPORATIVO DE .SERVICIOS
AMBIENTALES S. A. DI! C. V., y"toda vez que dicha omisión es
subsanable, de conformidad con el articulo 235 del Código Procesal civil en
vigor, se concede a dicha demandada. el 'plazo ,de "DIEZDIAS, contados a
partir del día slgurente a la notificación de este acuerdo, para subsanar su
omisión y acreditar fehacientemente la personalidad con la que
comoarec«, advertida que de no "~r,"I,., ."nroveerá lo conducente en
términos del numeral antes citado, en el entendido que la nounccctón
ordenada en el presente punto deberá realizarse en el domicilio ublcaco en
la calle Mariano Ab¡lsolo numero 164 departamento 12 de esta Ciudad.••
•• ·'cUARTO: Ahorll bien, con.élseauncc de los escritos de cuenta, se
tiene ál licenciado ANGEL MARIO MORALESVIDAL, dando contestación a
la vista ordenada en el ,punto NOVENO del auto de contestaclón de
demanda y por manifestando ,su cposlclón al llamamiento de los terceros a
juicio promovido por los dem¡lndados al dar contestación ala demanda, en
base a los argumentos que exponYln e.mbargo de las constancias y
documentos que ~esente asunto, se tiene que dichas
personas si tienen relación con el. presente asunto, toda vez. que
Intervinieron en los actos jurídtccs previos a las escrituras que se
pretenden anular en el presente Jul lo, es decir estar ultimas emanen de
las escrituras Públicas.numero 3827 e fecha 04 de abril de 1990 realizada
por el Notarlo Pú.bllco numero ecislete de Vlllahermosa, Tabasco
Licenciado JAVIER LOPEZ y' CON E, que contiene CONTRATO. DE
COMPRAVENTA que .celebran por u a parte como vendedora el señor
CESARERNESTORABELODAGDUG,p r si y como apoderado de su esposa
la señora MARIA DEL CARMEN ESTRA A DE RABELO, Y por la otra Como
compradora la señora MARIA 'DEL C RMEN MEZQUIT" OOiOA; y del
Instrumento Notarial .núrnero 2473, d fecha diez de febrero. del dos mil
seis, elaborada por ,el Notarlo Público n mero veintinueve de Vlllahermosa,
Tabasco Licenciado NARCISO.. O OPEZA ANDRADE, que contiene
CONTRATODE COMPRAVENTA.dÉ!una p rtela señora MARIA DEL CARMEN
MEZQUliAOCHOA a quien se denornl a LA PARTE VENDERORAy de la
otra el.señcr AUREUANC>RABELOCU DO, a quien se le denomina LA

.éPAA,.!T'" PRADORA, por lo queto ando en cuenta lós argumentas
f~.:t' , or los demandados, CeSA ERNESTO RABELO DAGDUG y
f.' .. . RMENESTRADA DE RABEL ,a través de su apoderado iegal·
~ ~iCAR CARRERACARRERA,e relación a la anotación margin31
~ ,~ ~ 'la escritura 3827 antes de aliada, que dice "NO PASO" t pr
- lo conformidad con el artlcu o 82 fracción V del Código ee

e tos civiles vigente en el Estad y ultimo párrafo gel mismo, se
,AA,\:iffi411¡"diepensable.el llamamiento a jul lo de dichos Notarios ucenctac a
NARCISO T. OROPEZA ANDRADE, N tario Publico numero 29 de iJ
ciudad de Villahermosa, Tabasco, 'con do Icilio en la calle Nicolás Bravo
numero 102 segundo piso de la eluda de Villa hermosa, Tabasco j'
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Licenciado JAVIER LOPEZ y CONDE, N tarloPCJbllco numero 17 de la
ciudad de ,Vlllahermosa, Tabasco, ademá a los ciudadanos AURELIANO
RABELO e PIDO, 'con domicilio en la calle Andalucia Fraccionamiento
Espaf'la de a colonia Primero de May de la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; M lA DEL CARMENMEZQ TA OCHOA, con domicilio en la
calle San Ole de Ortlz número 79 Frac lonamiento Reforma Qe la ciudad
de Veracruz, Veracruz,qulenes Inte Inleron en los actos jurídicos
posteriores a la ultlcltada escrltura·.3 7.······ ~ , •••••••••••
• • ·Noha lugar a llamar a Juicio a ARLOS EFRAIN CABAL PENICHE y
PLATANERASAN RLOS DEL GOLF S. P. R. DE R, L., toda vez que no
tienen relación alg a .con los' d umentos fundatorlos de la acción,
aunado que las docu ntales hlblctas por los demandados CESAR
ERNESTORABELODAGDU ARIA DEL CARMEN ESTRADACE RABELO,
son coplas fotostátlcas' Simples sin' valor alguno y no refieren la
imposlblllElad que tienen de exhibir coplas certificadas de las escrituras
2822, volumen 129; 3823 volumen 130; 3822 volumen 123; 3827
volumen .124, relativos al convenio modificatorio de la escritura en cita,
todas expedidas por el Notario Público numero diecisiete de Villahermosa,
Tabasco, licenciado JAVIER LOPEZy CONDE, acórde a lo establecido porel
articulo 217 fracción JI del Código de Procedimientos civiles en vigor, •••
• • ·En consecuencia, emplácese a los terceros llamado a Juicio antes
mencionados hacléndoseles de su conocimiento que .deberán dar
contestación a la demanda en un termino de !llUEVE DIAS; dicho termino'
empezara a correr el dfa siguiente que sean legalmente notificados,
apercibidos que en caso de no hacerlo, se le tendrá por admitidos los.
hechos de la 'demanda que dejo de'contestar y se les declarará la
correspondiente rebeldra de conformidad con el articulo 229 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, asfmlsmo requléraselespara que señalen
domicilio para ofr y recibir citas y.. notificaciones" en esta ciudad, de
Huimangulllo, Tabasco, advertida que ·en:caso de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los
tableros de avisos del jUzgado de conformidad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos CIVIles en vigor; ante ellct se le requiere a los
demandados CESAR· ERNE5TORABELO DAGDUG .Y MARIA DEL
CARMEN ESTRADA DE 'RABELO, a través de su Apoderado legal
IIcelTCladoOSCAR CARRERA CARRERA, para que dentro del termino de
CINCO DIAS, contadOs a partir del dra siguiente en 'que le sea notificado
el presente auto; proporcione las coplas tanto del escrito de contestación
como 'del escrito Inicial y anexos, en que promueve' la parte actora; en la
Inteligencia de que las presentes deberán ser extralda a costa de dichos
demandado; lo anterior para poder correrles traslados y emplazara la
personas antes mencionada.' ~ •• , ••••• , ••••••••••••••••••
• •• QUINTO. Ahora bien en cuanto, a ro que solicitado por el Licenciado
ANGEL MARIO MORALE$ VIDAL,.; en los dos últimos de sus escrito de
cuenta secretarlal, dlgasele que deberá estarse alo acordado en los
puntos' segundo y tercero-de este acuerdo.· •••••.••••••••••••••
• •• SEXTO: Agréguese afos presentes autos para que obre como
corresponde, el oficio de cuenta, signado por ·Ia licenciada DORA MARIA
BENITEZ ANTONIO; Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco, mediante el, cual devuelve sin Inscribir las coplas
certificadas de la demanda a que este juicio se refiere, oficio que se
agrega a los presentes autos'para que óbrecomo corresponde y' con el
contenido del mismo dese vista' 11 la parte actora para que promueve lo

. que a sus derechos ccrresponda.» ••• , ••••••••••• ' ••• ".i~·::"" " .••
.'. , SÉPTIMO: Por otro lado como lo' tienen solicitados los: demandados
CESAR:ERNESTO RABELO DÁGDUGy MARIA .DEL CARMEN'ESTRADÁDE
RABELO, en su escrito de contestación de demanda, se ordena' guardar en
la caja de seguridad del juzgado los reclblos originales' de fecha qutncé y.
dieciocho de octubre de mil novecientos ..noventa' y se ordena agr~gar en
su lugar coplas certificadas de los mismos." ••••••••••• , •••
•• 'Notlffquese personalmente y c~mplase.··~· , ••••••••••••••
• ·,AsI lo proveyó, manda y firma .. la ciudadana licenciada SILVIA
VILLALPANDO GARCIA·Jue:(Clvllde Primera Instancia por ante el
IIcencllldoJESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ Secretario de-Acuerdos que
autorfza y da fe.· ••••••••• , .' ••.•..•••••.•••• , •••••••••••• '.

'AUTO DEINICIO
"
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA .INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO
JUÓICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO A QUINCE DE OCTUBRE
DEL Alilo DOS MIL ,SIETE.··~···~··············'········"········'···'···, •••
···Vlsto; el contenido de la razón secretarlal se acuerda:~·········· ~ ••••
• ·PRIMERO: Téngase por presentado con su. escrito de cuenta a
HERNAN RABELO GOMEZ, con su .escrlto de cuenta y anexos
consistentes en: cuatro hlstorfa ·reglstrales traslativa de dominio explldldos
por el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de
H. Cárdenas, Tabasco, diez coplas. certificadas de las escrituras números
3827, 24734075, 2920, 4868, 5399, 4066, 1594, 12508, 8653, la
primera expedida por el notarlo publico numero 17 de la ciudad.. CP

Villahermosa, Tabasco, la segunda por el Notarlo Publico numero 29 •
ciudad de Vlllahermosa, Tabasco y las demás por el ReglstradorePubli:o de
la Propiedad y del Comercio de la ,ciudad de H. Cárdp,nas,Tabasco, con los
que promueve en la vfA~.ORbtNARIA JUIé:IODE'NUUOAD y
CANCEUCIÓNDE·ESCRtTURAS·PU8LICASen contra de los ciudadanos

CESAR ERNESTORABELODAGDUG, MARIA DEL CARMEN ESTRADA
DE RABEI;O. y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADASÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA Y BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA quienes pueden ser emplazados a Juicio en el domicilio ubicado
en la calle Rafael Martinez de Escobar,·numero 42, colonia Centro de esta
ciudad, MARIA DE LOURD-E~OESTRADA con domicilio en la
avenida de los RI~, lot~-29 fraccionamiento Tabaco 2000, de
la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, ROSA IMELDA FLORES RAMIREZ
en la calle Independencia· numero 378 altos de esta ciudad, MARIA
GUADALUPE CADENASORDÓIilEZ en calle Nicolás Bravo, sin numero del
fraccionamiento Colorado de esta ciudad, EDUARDO DEL RIVERO
THOMAS. en la calle Benito Juárez umero 162 o 160·A de esta ciudad, a
la SOCIEDAD MERCANTIL O NOMINADA CORPORATIVO DE
SERVICIOS AMBIENTALES S,A de C.V a través de su administrador
unido ALFREDO CASTRO BETAN OURT y/o quien legalmente IIr
represente 'con domicilio en la cal e Pijlje. numero 1001, lote 4, del
fraccionamiento la Choca de la udad de Villahermosa, ..Tabasco,
DIRECTOR ·DEL REGISTRO PUBL O DE LA PROPIEDAD Y OEL
COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. C RDENAS, TABASCO, con domicilio
en la calle Venustlano Carranza, sin umero de H. Cárdenas, Tabasco,
DIRECTOR DE CATASTRO DE ESTE UNICIPIO DE HUIMANGUILLO,
TAB.t!o_~~O,con dOmicilio ubicado en I Interior del edificio que ocupa el

• lB ¡tlpal de esta ciudad, LICE CIADO MANUEL PINTO MIER Y
'r. ~ . arle Publico numero 03 con .domlclllo en la avenida Rafael

~M e~t scobar, número 8 de e tao ciudad, LICENCIADO JESÚS
~ r-t RTINEZ DE EscdBAR otario Publico numero 1, con
~d ;n i calle Jacinto López, n ero 65, colonia Centro de esta
~cl C ..CIADO CARLOS MAR O OCAIilA MOSCOSO Notarlo

bllco ero 2,con domicilio en I calle Rafael Martínez de Escobar,
.n,u, ••,•.••,.l~., de esta ciudad, LICE lADO GONZALO "HUMBERTO
M'E'tSINA PEREZNIETO Notarlo Publ ce, numero 7, de la ciudad de
Vlllahermosa, Tabasco, con domicilio en la calle Hidalgo, numero 120 altos,
colonia Centro de la ciudad de Vlllaher osa, Tabasco, LICENCIADO JOSE
LUIS ..oCAfilA ANDRADE Notarlo Pub leo numero 4, de la ciudad de H.
Cárde' as Tabasco, con domicilio en la calle Zaragoza a Morelos, Local 3,
del Pa aje Comercial de H. Cadenas, Tabasco, de quienes reclama las
prestac nes descritas en su escrito d demanda.····························
···SEGU DO: Con fundamento en lo Ispuesto por los numerales, 1881,
1882, 18 3, 1889, 1907, 1907, 19 7, 1918, 2510, 2512, 2531, 2533,
2534, 255 y demás aplicables del Código Civil en concordancia con los
numerales 28 fracción IV, 203, 04, 205, 206, 211, 212, 213 y 215,
demás relatlv del Código de Pro edlmlentos Civiles ambos vigentes en el
Estado, se da trada a la d anda en la vía propuesta, fórmese el
expediente respect ese en el libro de gobierno bajo el numero
que le corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de
Justicia del Estado, al Agente del Ministerio Publico Adscrito al juzgado,
con domicilio en este mismo Juzgado para la Intervención que por derecho
le corresponde. asf como al Representante del Sistema para el Desarrollo
Integral de la FamllJa de esta ciudad .•••• •••••••••••••••••••••••••• •• ••••••••••
···TERCERO: Conforme a lo dispuesto en los diversos 213 y 214 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las copla y anexos simples
de la. demanda que acompaf'la debidamente cotejadas, selladas y
rubricadas, notlffquese, córrase traslado y emplácese a los demandados
CESAR ERNESTO RABELO DAGDUG, MARIA DEL CARMEN ESTRAD~
DE RABELO y/o MARIA DEL CARMEN ESTRADA SÁNCHEZ, MANUEL
ERNESTO RABELO ESTRADA y BEATRIZ DEL CARMEN RABELO
ESTRADA, MARIA DE LOURDES RABE.LO ESTRADA, ROSA IMELDA
FLORES RAMfREZ, MARIA GUADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ
EDUARDO DEL RIVERO THOMAS¡ SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA CORPORATIVO DE SERVICios AMBIENTALESS,A de
C.V a través. de su ad'mlnlstrador unido ALFREDO CASTRO
BETANCOURT y/o quien legalmente la represente, DIRECTOR DEL
RE'GIS1;RO PUBUCO DE LA PROPIEDAD .y DEL COMERCIO DE LA
CIUDAD .DE H. CARDENAS, TABASCO, DIRECTOR DE CATAStRO DE
ESTE MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, LICENCIAOO
MANUEL PINTO MIER Y CON!=HA. Notllrlo Publico numero 03, de
esta ciudad, LICENCIADO JESUS MADRAZO MARTINEZ DE ESCOBAR
Notarlo Publico numero 1, de estll ciudad, LICENCIADO CARLOS
MARIO OCAÑA MOSCOSONotarlo Publico numero 2, de esta
ciudad, LICENCIADO GONZALO" HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO
Notarlo Publico, numero 7, de la ciudad de Villa hermosa, Tabasco,
LICENCIADO JOS E LUIS OCAÑAANDRADE Notarlo Publico numero
4, de la ciudlldde H. Cárdenlls' Tabasco, en los domicilios antes
sef'lalados por el actor, haciéndoles de su conocimiento que de
conformidad con la ultima parte del primer párrafo del articulo 527 del
código adjetivo civil en vigor, tienen un termino de nueve dras contados a
partir del dra siguiente de la fecha de su emplazamiento para que
produzcan su contestación, advertidos que de no hacerlo se les tendrá por
admitidos los hechos de la demanda que dejarerr de contestar y se les
declarara la correspondiente rebeldía, termino que empezara a correr a
partir del dla siguiente en que sean· notificados de este proveído.··········.
···CUARTO: Con fundamento en el articulo' 136. segundo párrafo del
citado ordenamiento, requléraseles a dichos demandados para que sef'lalen
domicilio .en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y nottñcactones.,
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prevenidos que de no hacerlo les surtirán sus efectos aun las de. carácter
personal por las lista fijada en los tableros de avisos del juzgado.··~~"·""·c.
"'QUINTO: Apareciendo de autos que MARIA DE LOURDES'RABELO,
ESTRADA, MARIA GUADALUPE CADENAS ORDÓÑEZ, SOCIEDAD
MERCANnL DENOMINADA' CORPORAnVO DE SERVICIOS
AMBIENTALES S,A de C.V a través de su administrador unido
ALFREDO CASTRO BETANCOURT y/o quien legalmente '(a
represente, DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. CARDENAS, TABASCO,
LICENCIADO GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO Notario
Publico, numero -', LICENCIADO JOSE LUIS OCAÑA ANbRADE
Notario Publico numero 4, tienen sus domicilios fuera de esta
Jurisdicción, con fundamento en el articulo. 143 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el' Estado, glrese atento exhorto ·con las
Inserciones necesarias al Ciudadano Jueces Competentes- de lo ClviTde la
ciudad de H. Cárdenas, y Villahermosa, Tabasco~ para que en auxilio y
colaboraclón de este juzgado ordenen a quienes corresponda emplace a
juicio a los demandados antes citados en el domicilio antes señalado.······
···SEXTO: Por otro lado, como lo soítclta el actor de este Juicio HERNAN
RABELO GOMEZ, en suescrlto de cuenta, como medida cautelar para
efectos de que no se realice ningún traslado de dominio sobre los bienes
Inmuebles que se encuentra en litigio, hasta en \ tanto se resuelva el
presente asunto, de conformidad con el articulo 209 fracción III del
Código de Procedimientos Civiles y 131)4 fracción II del Código Civil ambos
vigentes en el estado, se ordena la Inscripción preventiva de la presente
demanda ante el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la
ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, por lo que con atento afielo remítanse
coplas certificadas de la demanda y anexos al Registrador Publico de la
propiedad y del Comercio de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, con la
finalidad de que haga la anotación preventiva en los predios materia del
presente asunto y que contienen .Ios siguientes datos de inscripción: •••••••
'·'A).· "H. Cárdenas, T.•basco a 23 veintitrés de julio de .2004 del
año dos mil austro» EL CONTRATO DE DONACIÓN PURA Y
GRATUITA Y EL ACTO DE DECLARACIÓN DE OBRA NUEVA
contenidas en la Escritura Publica a que' este testimonio se refiere,
presentado hoy alas jj:23 horas, fue Inscrito bajo el numero 923
del libro general de entradas, a follas. del 3337 al 3340 del libro de
duplicados volumen 58, ~ afectado por dicho contrato y .
acto el predlonuntfl1'ff1Tll69a fallos 41 del libro mayor volumen.36,
con cuenta cronol6glc.numero HUIU-2822 y clave catastral 001·
0006'0000H, Y que amPfH'll'I.· escrlt'UrJl·pulJllc. numero 4,075
volumen LXXV de fech.21 9, .de¡:201)4;-----------------.-.---
- • - B).· "H. Cárdenas" TabeKO' 'Jitfdif."OlIIemtH'e del 2001 deJ.añri'
dos mil uno» Con el deposito di .••• duplicado presentado hoy 11
las j2:03horas, se consumo la Inscrlpcl6n de CONTRATODE
COMPRAVENTAa que se refi"" fu. InscrIta bajo .•' numero 2258
del libro general de entl'lldn; a los del 4613 al 4616 del libro de
duplicados volumen 55; quedan o afectado por dicho contrato y
acto el predio numero 10094' a lo$' J3 .del libro mayor volumen
37, con cuenta cronol6glcllnum HUW-2964 y clave catastral
002,,0022-000014, )1' que¡ la" 8$crltura publica numero
2,920 volumen L dfI tecIM- 2~ octubi'ft.del' 2001.··················
C),,"H. Cárdenas; TiJDascOf 1:0'dio, dft· años 2003. dos mil
tref. . o el d.posltO'd •••• dut'/ o'pi'eSfHltado'hoy alas 12:22

íIIJ':'J onsumo- lit' ItlSC1'I. . del CON1'R'ATODE DONACIÓN
b~U q", se refiere, /MJ.O'e" n meroH18 del libro general de
¡>e 1I0sdel 3ltZtS'lIl 381 del libro de duplicados volumen
¡ n~ o IIfectedO' poi' dlc contrato y acto los.,predlos
~ ~ 44 Y 31,546afollos78 y 79 ambos del fibra mayor,
~ 01 ,1, con cuentascronol glcas de números HUIU~3002 y'

1 Y con claves catastra 002-0022-000010 y 002·0022·
o.?l?. ' lIn1'fNpectlvamente, y qu . ampara la escritura publica
numero 4,868, volumen 58 de fec ;16 de agosto del 2003.··········
·"0).· "11. Cárdenas, Tabasco a 3 veintitrés de septiembre del
2004 dos mil cuatro.· doII- mil uatro,con' el deposIto de este
duplicado con el deposIto- 9 dupliCado presentado hoya las
U:35 horas se consumo la Inscripción de CONTRATO DE
COMPRAVENTAa que s. refle,.., ue Inscrlto- bajo el nUmer,o2056
del fl "0 general de .ntrad-.;a Ilos del' 62'1 al 6293 ~el {Ibro de ,
tJupll dos volumen 58; quedan .0 afectado por dIcho \=ontrato y
acto e predio numero 3J:,54S folios 79 del libro maycil"volumen
124; ee cuentascronOl~niJmeros HUIU-3002. y con claves
catastra 002·0022·000010, que- ampa,.a la escritura publica
numero 5, 99 volumen ~ de- hir 12'de-agosto del 2004.""'·'·"
···E).· ••H. rdenas, Tabasco 07 siete d. Julio del 2004 del allo
dos mil cuat •• con .td ·de este dupllclfdo presentada hoy'
las 11:'37 ho s, s. co o l.· Inscrlpcl6n del CONTRATODE
DONACIÓN PU y G ITA, a que este testimonio se refiere,
fue Inscrita bajo e mllTO 833 del libro general de entradas; a
follo del 3040 al 3042 del ttbro de duplicados volumen 58;
quedando afectado por dicho contrato el predio numero 10987 a
folios 157 del libro mayor volumen 40, con cuenta cronológica

numero HUIR-20772 y clave cata.stral 033·0000·q20772 y que
amparlf la escrlturlf publica numero 4,066 volumen LXXVI de fecha
21 de enero del 2004.··········································.··········
F).· H. Cárdenas, Tab'llsco a 15 quince de marzo del 2006 dos mil
seis.· Con el deposito de este duplicado presentada hoya las 13:17
horas, se consumo la Inscrlpcl6n del ACTO DE RECTIFICACIONDE
LA ESCRITUTADE DONAClON PURA y GRATUITAa que se refiere,
fue Inscrita bajo el numero' 480 del libro general de entredes; a
follo del 1879 al j{l81 del libro de duplicado volumen .60; quedando
afectado por dicho acto el predio numero 10987 a folios 157 del
libro mayor volumen 40; y,que ampllra la' escritura publica numero
1594 ·mll quInIentos noventa' y cUllti'ó volumen XXIV de fecha 6 de
marZo·del 2006.· ••.-· •••••••·-----······.-··-·-~·----···----···---·-·-··-·
·-G) .•·••H. Cárdenas,. Tabllsco'. tres de mayo del 2007, con el
deposlto- de este duplicado presentado hoy 11 . las 13:58 horas, se
CCJnSUnlO JII Inscrlpcl6"del CONTRATO'DECOMPRAVENTA,11que se
renere;"bajo el numero j2.t6 delillbro,gfmeral de'entl'lldas; 11 folios
del 3686 al 3691 del lIbro de'dupllcados numero 61 afectando at
predIo' numero 36,842 a fol/os J,25delllbro mllyorvolunf." 145
con cuentas cronol6glcas de número. R'22343 y con clave
catastral 033·0000-022343; y ·queampa,.a la escritura publica
numero 8,653 volumen Cj V de fecha4cho de Julio del 2006.-------·
--H).- "H. Cárdenas, Tabesco a j8 de-ilbrll del 2002 dos mil dos,«
con 'el deposIto de este duplicado, presentado hoy 'a las 13:43
horas, se consumo.ta/nscrlpcl6n del CONTRATODE COMPRAVENTA
a que se refiere, bajo el numero 859,. delllbro,general de .entradas;
a folios del 1782 al 1784 del IIbrotJe duplicados, volumen 56;
Quedando afectado por dicho contl'llto el predio. numero 30,452 a
folios 236 del libro msvor volumen lj9, con cuenta crono/óglc~
numero. HUIU-2964 y clave catastral 002-0022-000014 y que
ampara la escrItura publica numero -12,508 volumen CLVIII de
fechll 18 de enero del 2002; Quedando a cargo del solicitante la
tramltaclón del referido oficlo.~·····~···································· .•••••••
·····.SEPTIMO.·Se tiene al promovente señalando como domicilio p'lira ofr
y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle cerrada la' eelba,
numero 4, fraccionamiento .Jnfonavlt de esta ciudad; autortzendo para
tales efectos a los licenciados RICARDO RUIZ TORRES, YOLANDA'
ALCANTARA MORALES, MAYRA. S. MENDOZA CHAVEZ,>ANGEL'
·MAR~O MORALES VIDAL ANTONIO ELICEO SÁNCHEZ LOPÉZ Y
RICARDO DOMfNGUEZ ALEJANDRO asl como al pasante de .derecho
JONA'tHAN PEREZ BALLESTEROS ••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••••...•••
···OCTAVO.· En cuanto a la designación de abogado patrono -que hace el
actor' a favor de los' licenciados ANGEL MARIO MORALES VIDAL,
RICARDO RUIZTORRES, YOLANDA ALCANTAI\A MORALES y MAYRA
S MENDOZA CHAVEZ, únicamente se admlte"la designación a favor del
licenciado RICARDO RUIZ TORRES en términos de los artfculos 84 y 85
del código de procedimientos civiles envigar enetestadc, en virtud de
que dicho profeslonlsta cuenta con su cedula Inscrita en el libro que se
lleva para tales efectos en este juzgado.························"··········· .•
••• Notlfiquese personalmente ycú mplase .•• -_. , ••.•••••••••••••••••••••••••••••
···Asl lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada' SILVIA
VILLALPANDO GARCIA, Juez, Civil de Primera Instancia, por ante el
Secretario de Acuerdos licenciado JESÚS MANUEL CUNDAI'E CRUZ; que
autol1za y da fe.· - • - • - - •••.• - - - - •••••••.•••••••••••••••

DOS FIRMASILEGIBLES Y RUBRICAS•••••••••••••••••• - •••••

y POR MANDATO JUDICIAL-Y PARA':SU PUBLICACIÓN POR TRES
VECES DE TRES EN . TRES DIAS CONSECUnvAMENTE -EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DI! LOS PERIODICOS
DE LOS DE MAyOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE. SE EDITAN
EN : LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,' EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A
LOS QUINCE OlAS DEL MES DE JUNIO DEL 2010. ·CONSTE.- • - •

EL PRIMER SeCRETAR JUDICIAL
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~Jo 26"7·17 JUICIO, ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 38/2010, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR JOAQUIN
MORENO TEJERO, POR SU PROPIO DERECHO, EN

"CONTRA DE JESUS DE LA CRUZ GARCíA y
CANDELARIA AGUILAR FERIA, CON FECHA
VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ,SE
DICTÓ ÚN AUTO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:---
AUTO DE VEINTICUATRO DE JUNIO DEDOS MIL DIEZ.
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL -DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICUATRO
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.---
Visto; la razón secretarial, se acuerda.---
PRIMERO.- Téngase por presentada a la licenciada EVA
CERVANTES CONTRERAS, abogada patrono de la parte -
actora, con su escrito de cuenta, exhibiendo el avalúo
realizado por el ingeniero CARLOS ALBERTO CASTRO
ROMERO, respecto del bien inmueble sujeto a ejecución,
mismo que se agrega a los autos para que obre como
legalmente corresponda, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 577 fracción 11del código procesal
civil en vigor.- .
SEGUNDO.' Ahora bien, en razón que del cómputo
secretarial visible a foja ochenta y siete vuelta de autos, se
advierte que la parte demandada no exhibió su avalúo
dentro del término que establece el numeral 577 fracción I
de] código de procedimientos civiles en vigor, se le tiene
perdido el derecho para hacerlo, por lo que en términos de
la. fracción II del artículo ry ordenamiento legal antes
invocado, se entiende su conformidad con el dictamen
exhibido por su contraría.----
TERCERO.- Como lo solicita la ocursante, y en virtud que
solo obra en autos el avalúo emitido por el ingeniero
CARLOS ALBERTO CASTRO ROMERO, se aprueba el
mismo para los efectos legales· a que haya lugar, por lo

. que de conformidad con lo dispuesto por los numerales
426;42( fracción 11,433, 434 fracción I y 435 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta y en primera almoneda al mejor postor del bien
inmueble sujeto a ejecución, mismo que se detalla a
conttriuaclón.c-- ... .
... un lote urbario identíñcádó 'como lote número 1{)

dieciséis manzana 33 treinta y tres zona 1 uno del ~Qblado
Tierra Amarilla del Municipio de Centro Tabasco con"ur,¡a'
superficie de 2,692.74rn2 (dos.tnüselscíentosnovéntá y
dos metros con setenta y cuatro centímetros cuadrados),
localizado dentro. de las medidas y collndanclas siguientes:.
al Noreste: en 109.60 ciento nueve metros con sesenta
centímetros en línea quebrada con los solares doce,
quince y diecisiete; al Sureste: en 23.76 veintitrés metros
con setenta y seiscentfmetros con I.ac·alle Dos; al
Suroeste: en 88.36 ochenta y ocho metros con treinta y
seis centfmetros en línea quebrada con solar dieciocho.
brecha y al Noroeste: en 37.53 treinta.y siete metros con

cincuenta y tres centímetros con la parcela número
cuarenta y nueve. Acreditando la propiedad de este
inmueble con el Título de Propiedad número 00000006492
de fecha dos de junio del dos mil ocho, expedido por el
Delegado del Registro Agrario Nacional Licenciado Walter
Iglesia Rodríguez, Documento que fue inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del comercio de la

. ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día tres de
septiembre del dos milocha, bajo el número 9386 del libro
general de entradas, a folios del 79787 al 79788 del libro
de duplicados volumen 132 quedando afectado por dicho
contrato el predio número 198,916 folio 196 del libro mayor

. volumen' 787 ... " Inmueble al que se le fijó un valor
comercial de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 M.N) siendo postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avalúo fijado a la finca
hipotecada.··-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate, lo anterior con
fundamento en el artículo 434 fracción IV de la ley adjetiva
civil vigente.--- .
QUINTO.- A fin de convocar postores, anúnciese la
presente subasta por dos veces de siefe en siete días en
el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los
diarios de mayor .circulación de costumbre de esta Ciudad,
por lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
DIEZ HORAS CON TREINTÁ MINUTOS DEL SEIS DE
AGOSTO DE DOS MIL DIEZ, de conformidad con el
numeral 433 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.--·-
Notifíquese personalmente y cÚmplase.------
Así lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Sexto de lo Civil, por y
ante la licenciada ELlZABETH. CRUZ CELaRlO,
Secretaria 'Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.---·

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE .EDICTO A LOS SIE:TE DIAS
DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS· MIL DIEZ, EN' LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.'--'

LA SECRETARIA JUDICIAL.
L.IC~ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2
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No.- 26751 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
231/2009, RELATIVO - AL JUICIO - ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR JORGE ALBERTÓ
CRUZ CORTES, en contra de CARLOS JOSÉ RUIZ
SANDOVAL HERNÁNDEZ, CÓN FECHA VEINTIUNO DE
JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN ACUERDO
QUE EN LO CONDUCENTE EST ABLECE:---- .
JUZGADO CIVIL DE. PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. DE HUIMANGUILLO,
TABASCO. A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.---
Vistos; el contenido de la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- Como lo tiene solicitado el licenciado
FRANCISCO ALCAZAR, Mandatario Judicial del ejecutante
JORGE ALBERTO CRUZ CORTES, en la diligencia de
Remate en Primera Almoneda celebrada el catorce de los
corrientes, que se tuvo por desahogada para todos los
efectos legales, de conformidad con el artículo 436 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública
subasta en SEGUNDA ALMONEDA, y con una rebaja del

DIEZ POR CIENTO, gel precio que sirvió de base para el
remate, los siguientes bienes inmuebles:---
1.- Predio Rústico con superficie de 30-00-00 treinta
hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y colinda: al Norte, en
600.00 seiscientos metros, con. propiedad de Carlos José
Ruiz Sandoval Hernández: al Sur en 600.00 metros,con
propiedad de Amabilia Gómez Hernández; al Este, en 500.00
quinientos metros con propiedad de José Maria: Sánchez
Méndez.- 2.- Predio Rústico con superficie de 30-00-00
treinta hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y colinda: al
Noroeste, en 500.00 quinientos rnetros.: con terrenos
nacionales; al Sureste, en 500.00 quinientos metros, con
propiedad de Amabllla Gómez Hernández; - al. Noreste en
600.00 seiscientos' metros, con propiedad de Carlos José
Ruiz Sandoval Hernández; y al Suroeste.' en 600.00
seiscientos metros, con propiedad de José María Sánchez
Méndez.- 3.- Predio Rústico con superficie de 50-00-00
cincuenta hectáreas, cero áreas, cero centiáreas y colinda: al
Norte, en 600.00 seiscientos metros, con el predio Palmira
propiedad de Oscar Osorio Sala; al Sur, en 600.00
seiscientos metros, con propiedad, de José María Sánchez
Méndez; al Este, en 833.00 ochocientos treinta y tres metros,
con propiedad de Carlos José Ruiz Sandoval Sánchez; al
Oeste, en 833.00 ochocientos treinta y tres metros, con
propiedad de terrenos nacionales- Inscritas el primero de ,
diciembre del mismo año y el 7 siete de septiembre del 2004
dos mil cuatro, bajo los números 1,964 mil novecientos
sesenta y cuatro, 1963 mil novecientos sesenta y tres y 1,197
mil ciento noventa y siete del libro general de entradas, a
folios de 12,344 doce mil trescientos cuarenta y cuatro al
12,348 doce mil trescientos cuarenta y ocho y del 12,340
doce mil trescientos cuarenta al 12,343 doce mil trescientos
cuarenta y tres y del 4,443 cuatro mil cuatrocientos cuarenta y
tres al 4,445 cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco, del

libro de duplicados, volumen 59 cincuenta y nueve y ,58
cincuenta y ocho afectando los predios números 34,827
treinta y cuatro mil ochocientos veintisiete, 35,007 treinta y
cinco mil siete y 31.915 treinta y un mil novecientos quince a

'folios 111 ciento once, 40 cuarenta y 199 ciento noventa y
nueve del libro mayor volumen 137 ciento treinta y siete, 138
ciento treinta y ocho y 125 cuento veinticinco
respectivamente, predios que se ubican en la Ranchería
Chlcoacán de este municipio de Huimanguillo. Tabasco a los
cuales se le fijó un valor comercial de $3,300,000.00 (TRES
MILLONES TRESCIENTOS MIL PES.OS 00/100 M.N) misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos el precio de los avalúos.e-«
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que deseén
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Conslqnaciones y pagos
de este Juzgado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de I~
cantídac que sirve de base para el remate.e-
TERCERO.- Como en este asunto se rematarán tres bienes
inmuebles anúnciese la presente subasta por DOS VECES
DE SIETE EN SlETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado,
asl como en uno de los Diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, los cuales son: PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO HOY y AVANCE, fijándose

.. además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de estacludad, .para la cual expídanse los edictos
y ejemplares correspondientes, convocando postores
señalándose para que tenga lugar la diligencia de REMATE
EN SEGUNDA ALMONEDA, las NUEVE HORAS,CON
TREINTA MINUTOS DELDIA TRES DE AGOSTO DEL AÑO
DOS MIL DIEZ, misma que tendrá verificativo en el local que
ocupa este juzgado. ubicado en la Avenida de la Juventud sin

. número Ranchería Villa Flores segunda sección (frente al
Reclusorio) del municipio de Huimanguillo. Tabasco.·'- .
Notiffquese personafmente y cúmplase.···
Asf lo proveyó.: manda y firma la Ciudadana Licenciada
ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, Jueza Civil de Primera
Instancia .del Distrito Judicial de Huimanguillo. Tabasco, por
ante el Cludadano Licenciado JESUS MANUEL .CUNDAFE
CRUZ Secretario de acuerdos; con quien actúa, certifica y da
fe.--

DOS f=IRMAS ILEplBLES y RUBRICAS.--- •
y POR' MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL ESTADO y QUE SE EDiTAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EN LA CIUDAD DE' HUIMANGUILLO,
TABASCO, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ.---

EL SECRETARIO JUDICIAL.
LIC. JESUS MANUEL CUNDAFE CRUZ.
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No.-26717 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE: .

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO, 199/2010-,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DI[IGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR SEBASTIAN MAY
MAGAÑA, CON FECHA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ, SE PICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---
AUTO DE INiCio
INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO' DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ,

VISTO S.- La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los articulas 43 Bis 3, de la Ley Orgánica.
del Poder Judlclal del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás'
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se acuerda:----
PRIMERO.- Con el escrito que se detalla en la cuenta
secretarial que antecede se tiene por presentado al
ciudadano SEBASTIAN MAY MAGAÑA Y documentos
que acompaña, consistentes en: original de un certificado
de no inscripción, expedido por la Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio Licenciada MARIA
ANTONIETA MORENO FARIAS a nombre de SEBASTIAN
MAY MAGAÑA, un recibo de ingresos original a nombre
de Sebastián May Magaña; una: copia simple fotostática

, con un sello de recibido original, del oficio
SC/DC/080/2010,. Expedido por el C. P. ROBERTO
PEREZ ZAMUDlO, a nombre de SEB/'STIAN MAY
MAGAÑA; una copia simple fotostática con dos sellos
originales, del oficio DRPPy C/1744/2010, expedido por la
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio licenciada MARIA ENRIQUETA MORENO
FARIAS; una copia simple fotostáñca de un plano; una
copia al carbón de notificación catastrala nombre de MAY
MAGAÑA' SEBASTIAN y cuatro traslados; promoviendo en
la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto de un predio rústico, ubicado en la
Ranchería Potrerillo, Centla, Tabasco; con una superficie
de 6-42·53.55 HAS (SEIS HECTÁREAS, CUARENTA Y

DOS AREAS y CINCUENTA y TRES CENTIAREAS
CON CINCUENTA Y CINCO FRACCIONES, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al
NORTE: con 89.00 metros y 56.00 metros con NINIVE
ORTIZ MÉNDEZ; AL SUR: 62.00 metros con CAMINO
VECINAL; AL ESTE: 26.00' metros con NINIVE ORTIZ
MENDEZ y 667 metros con IGNACIO MAY MAY; AL
OESTE: 155.00 metros y 538.00 metros con SOLEDAD
MAGAÑA JIMENEZ.----·'
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304,
1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil,' en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124. 755 Y demás relativos del Código de
Procedil'1"iientosCiviles, ambos en vigor en el Estado; se
da'entrada'a'la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia; fórmese el expediente respectivo,
registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número 199/2010, dese 'aviso de su inicio
al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzqado la
intervención que en derecho le corresponda.-
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite '
en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco; así como también
se fijen avisos en los lugares públicos más concurridos en
esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales. señalándose para ello un término de TREINTA
DIAS, contados a partir del día sigúiente de la fecha de la
última publicación de los edictos respectivos y para que
proceda .'a fijar a-visos en los lugares públicos más
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta

, dependencia.----
.CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro 'Público de
la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en el edificio sin número de la Avenida Ruiz
Cortines de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco como
referencia a un costado de la agencia Chevrolet; la
radicación y trámite que guardan las presentas diligencias
de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por el
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Ciudadano SE~ASTIAN MAY MAGAÑA, a fin de que en
un término de TRES DIAS hábiles computables manifieste
lo que a sus derechos o intereses convenga; por lo que
dentro del mismo término deberá señalar domicilio y
.autorizar personas en esta ciudad, para los efectos de oír
y recibir citas y notificáciones aun las de carácter personal,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndose le
entregar copias fotostáticasdebidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.-
QUINTO.-, Como el domicilio del Directórdel Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra fuera
de.esta Jurisdicción con apoyo -en los artículos 119 y 124
del Código de Procedimientos Civiles antes invocado, y
COn los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo.anterloraí
Registrador Público enrnención, con la súplica, de que tan
pronto se encuentre en ,su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la,misma circunstancia.---
SEXTO.- En cuanto al testimoni? -que ,ofrec~el
promovente, este se reserva para ser proveido en el
momentó procesal oportuno.--
SEPTIMO.- S.e tiene alprornovente señalando el domicilio'
de los colindantes ciudadanos: NINNE ORTIZ MENOEZ
(colindante del lado norte. y Este), IGNACIO MAY MAY
(colindante por el lado Este) y SOLEDAD' MAGANA
JIMENEZ (colindante del Lado Oeste), todos cbndomicilio
ampliamente conocidos ubicado en la Ranchería Potrerillo,
Centla, Tabasco. Notifíquesele á dichos colindantes la
radicación del presente procedimiento haciéndole saber
que tienen un término de tres días hábiles para que
manÁfiesten lo que a sus derechos convengan y señalen
domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y

notificaciones, advertidos que de no haceuo l1e

conformidad ;·co,1 " 'eJ,,raitlculo 1.36 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes se le harán por lista fijadas en los tableros
de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar copias
selladas y rubricadas del escrito inicial del procedimiento y
documentos anexos.e-e-
OCTAVO.- La parte prómovente señala como domicilio
para oír, recibir, citas y nctlñcaclones el Despacho Jurídico

. . ,

ubicado en la .Calle José María Pino Suárez número 3'9-8
altos de est~¿¡Udady :Puertode Frontera, Centla,
Tabasco, autorizando ,:paratalesefectosasí como para
q~'tengan raceeso:{¡1 ~ie:nte, lome apuntes y reciba
'dOCumentos 'al Déel'iciado'EDGAR HERNANDEZ
BARDENAs, 'a quien "también designa como su abogado
patrono, por lo que de conformidad con el numeral 85"del
Código de Procedenm 'la~teriase le reconoce en autos
dicha personalkíad.rtoda vez que el citado profeslónlsta
tiene debidamente registrada su cédula profesional en el
libro deregiitro que se Heva 'en este juzqado.c-.
NOTIFiaUESEpERSÓNAL:MEN'rE y CÚMPLASE.---
~í LO 'PROVEYO, 'MANDA y FlF~MA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUbWIGOVÁNDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO,· POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUEROO$ CIUDADANA LICENCIADA
t:OURDESGERON1MO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y
DAFE.--,~"

Lo que transcribo 'para su -pÜblicación en el periódico
OficiaI1:lel'e5tado, como 'en un diario' de mayor circulación
en el 'Estado,anundáridósepor TRES veces consecutivas
de 'fRESEN TRES .DIAS.---

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.

·2-3
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No.- 26719 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 266/2010, relativo al
juicio PROCEDIMIENro JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN AD-PERPETU'AM, promovido por el
ciudadano SEBASTIANOLAN CASTILLO, con fecha
diecinueve de mayo del año dos mil diez. el suscrito juez
dicto un proveído que a la letra dice:---·- .
AUTO DE INICIO DEINFORMACION AD~PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL
DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. A DIECINUEVE DE
IVIAYO DEL AÑO DO$ MIL DIEZ.··,
VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.· Se tiene por presentado .al ciudadano
SEBASTIAN OLAN CASTILLO, por su propio derecho, con
su escrito de cuenta y anexos, consistentes en: un plano
original: recibo de impuesto predial original: constancia .de
Catastro de' fecha quince. de abril del año dos mil diez,
expedido por él Subdirector de .Catastro Municipal;
licenciado JOSÉ CRISilAN GARC[A LÓPEZ; certificado
negativo de no propiedad, expedido por la Registrador
Públtco de la Propiedad y el Comercio, licenciada.
i=ABIOLA rviÓNTEJO DIONICIO; recibo de ingreso,
expedido por la Dirección del Registro Público la
Propiedad y el Comercio; y traslado que acompaña, con
los que promueve PROCEDIMIENTO JUOICIAL NO
CONTeNCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM,
con la finalidad de.acreditar la posesión del predio urbano, .
ubicado en la calle sin número de la Ranchería Tomás
Garrido, perteneciente a este municipio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, el cual constada una superficie de
1076.30 m2 (MIL SETENTA Y SEIS METROS CON
TREINTA CENTIMETROS CUADRADOS), -ba]o las

.siguientes medidas y collndanclas: al Norte en 35.70
mdttos, con JUANA GE~ONIMO; al Sur en 35.95 metros,
con carretera Jalpa de Méndez- Amatitán; al Este en 28.65
metros con OVIDIO ULíN;y al Oeste en '31.30 metros con

.$OCORRO GONZALEZ JAVIER.----
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 8n, 878,
880, 885, 889, 890, 900, 901, 905; 906 Y relativos del'
Código Civil,' en relación con los numerales 16, 28 fracción
111,457Fracción VI, 710, 711, 712, 713. 714, 755 Y demás
aplicables del Código de Procedimientos. Civiles, ambos ---

vigentes en el Estado, se ádri1ite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, tórrnese expediente,
regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.---
TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado; al Registrador Público de la

. Propiedad y del Comercio de esta Cludad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: JUANA GERONIMO, OVIDIO ULlN y SOCORRO
GONZALEZ JAVIER, quienes tienen sus domicilios, en la
Ranchería Tomas Garrido, de este Municipio, para que
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir
del día siguiente al en que sean legalmente notificados del
presente proveido, manifiesten lo que' a. sus derechos
convenga, de igual manera, se les hace saber a los antes
citados a excepción del Ministerio Publico, que deberán
señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario
las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista
·fijada en los tableros de este H.Juzgado, de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor.-----

. CUARTO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción 111y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia:
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" "Novedades de
Tabasco" o "Tabasco al Dia" a elé:.cíón del promovente,
por tres veces de tres en tres días, y fíjense avisos en los
lugares públicos más concurridos de costumbre de esta
Ciudad, como son: El mercado público, central camionera,
Dirección de Seguridad Pública, [;elegación de Tránsito,
Agente del Ministerio Público, Juzgados Civil, Penal y de .
Paz, Receptoria de Rentas; Registro Público de la
Propíedad y del Cómercio. de esta ciudad, y H.
Ayuntamiento Constitucional; y en el lugar del predio
motivo de este Juicio; haciéndose' saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el presente-
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procedimiento, comparezca ante este Juzqado a ha. orlos
valer dentro del término de quince días hábiles contados a
partir del siguiente de la últímapublicación que se realice,
debiendo fa Actuaria adscrita a este Juzgado de Paz,
hacer constancia sobre los avisos fijados.---
QUINTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que
dentro del término de tres días hábiles contados a partir
del día sigujente al en que reciba este oficio, en términos
del numeral 123 fracción 111del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si-el predio.
urbano, ubicado en la calle sin número, de la Ranchería
Tomás Garrido, perteneciente a este Municipio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, el cual consta de una superficie de
1076.30 M2 (MIL SETENTA Y SEIS METROS CON

'TREINTA. CENTIMETROS CUADRADOS), bajo las
siguientes medidas. y collndancias: al Norte en 35.70
metros, con JUANA GERONIMO; ;;11 Sur en 35.95 meres.
con carretera Jalpa de Méndez-Amatitán; al Este en 28.65
metros con OVIDIO ULI~; y al Oeste en 31.30 metros con
SOCORRO GONZALEZ JAVIER, objeto del presente
proceso pertenece o no al fundo. legal de este municipio.---

SEXTO.- En cuanto a las pruebas 'ofrecidas,dígasele que
se reserva para ser tornadas en cuenta en su momento
procesal oportuno.--
SEPTIMO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el Despacho Jurídico, ubicado en la .calle
Dueñas sin número del' Barrio de Santa Anna, de'·: esta
Ciudad de Jalpa Tabaseo';'á\!itórtzando para:oír Y'réiéll!1lr¡
toda clase de citas y notjf.j'ca:ci()n,es;:y:doeumeÍ'ltós:,q~e--se:
fusionen al licenciado CARLOS MAN'U81 d~,~j
OVANDO y/o estudiante: de; Dereeho: M0ISES· OE· LA
CRUZ PEREZ y/o AMAURYfPeR&7LI0IPtfZ!,yJé>J-K'StJELA
'MART1NEZ MUÑOZ; desigAatldo al prirrí'EirOdélos:..--------

.
mencionados como su abogado patrono, en razón de que
dicho prcteslonlsíauene Inscrito su cédula profesional en
el libro que para tal fin se lleva en este Juzgado, se le
tiene por hecha tal designación conforme alo establecido.
por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente
en el Estado de Tabasco.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y RRMA EL LICENCIADO
GENARO GÓMEZ-:GéMS2:,JJWl!Z::Qe PAZ DEL TERCER
DISTRITO JIlJ.m:J:<DlAL"OÉí.. ESTADO, DE JALPA DE
MÉNDEZ, TABASCO., AS1STíQODE, LA SECRETARIA.
JUDjCIAL,llCE~<DIAf9Ai·r~ESA MENIDEZ PEREGRINO,
QUE CE·RTIFICAY:OA-'F.'E)·_~ ,
y PARA SU PUBt.lBAtllÓ.N EN El P'ERIÓD1CO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES .CONSECUTIVAS DE
TRES EN jT~j1..~)eL RRESENTE' EDICTO
A LOS: ON(3.E::OíAS.:o:eL~ME$:>OB:JUNI.().DELAÑO ÓOS
MILDl~.Z~ 6tH.LA' ClWIDAt}; [)6:..JALPA'cQ.E MÉNDEZ,
TABASCO,HA-O:¡$N1D.(!)b5$·:S;AiBISR~;ALAS-"PERSONAS
QU8-Sg::~~:~~"€S:rEJUICIO QUE

. D8BERÁ'N ·C(¡)M~:tANTE::, asTE JUZGADO A
HAC6RLO,VA~E:N!«UN'~T~MIN01DE¡·OUINCE DIAS
APARTIR~D&t.A ÚILJrIMA:;FltJBt:IGAúJ.Ó.N. --- '

.:~~
, L~~~"oUERDOS.. . .

:~.' tNO.
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No. 26718 INFORMACiÓN DE DOMINt"O
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 200/2010
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE . DOMINIO PROMOVIÓÓ PORRIGOBERTO
BURELO AGUILAR, C01'J FECHA TRES DE JUNIO
DEL At\JO DOS MIL DIEZ, SE DICTO' UN AUTO DE
1f\JICIOQUE COPIADO A LA LETRNDiCE:-----

'AUTO DE INICIO
INFORMACiÓN DE Do~INIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRES
DE JUNIO DE DOS MILDIEZ.----
VISToS.- La cuentaSeáetarial que antecede y con
fundamento en los articulas 43 Bis 3, de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se acuerda:----
PRIMERO.- Con el escrito que se detalla en la cuenta
secretarial que antecede se tiene por presentado al
ciudadano RIGOBERTO BURELO AGUILAR· y
documentos que acompaña, consistente en: Un recibo
de ingresos expedida por la Secretaria de
Administración y Finanzas original de un certificado de
no inscripción,' expedido por la directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio Licenciada
Guadalupe Graciela González del Castillo a nombre de
Rigoberto Burelo Aguilar; un. original de informe de
predio de fecha veintiséis de febrero de dos mil ocho,
expedido por el C.P. ·Roberto Pérez Zamudio,
Subdireetorde catastro;" un or;iginal de recibo' de pago
de', impuesto predial de fecha siete de abril de dos mil
diez a favor de Burelo Aguilar Rigoberto; un original de'
recibo del impuesto predial de fecha veintisiete de
enero de dos mil nueve a favor de Burelo Aguilar
Rigoberto; un original de recibo de impuesto' predialde
fecha veinticuatro.de junio de dos mil ocho a favor de
Burelo Aguilar Rigoberto; un recibo del pago de
impuesto predial de fecha veinticinco de septiembre de
dos mil siete a favor de BtJrelo Aguilar Rigoberto; un
original de recibo de pago de impuesto predial de fecha '
veinticuatro de enero de dos mil seis a favor de Burelo
Aguilar Rigoberto; un recibo de pago dl:1 impuesto'
predial de fecha cuatro de febrero de dos mil cinco a
favor de Burelo 'Aguilar Rigoberto; un recibo de pago
del impuesto predial de fecha nueve de febrero de dos
mil cuatro a favor de' Burelo Aguilar Rigoberto; un
recibo oficial número 167149 emitido por la Dirección
de Finanzas del Áyuntamiento Constitucional de

Centla, copia simple fotostátíca de manifestación de
fecha nueve de julio de dos mil siete; copia simple,
fotostática de un recurso de inconformidad de fecha
tres de julio de dos mil siete; copia simple de un plano y
dos traslados; promoviendo en la VIA DE

. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
respecto de un predio Rústico, ubicado enla Rancheria
Felipe Carrillo de este municipio de Centla, Tabasco;
con una superficie de 16-55 77.98 HAS (DIECISÉIS
HECTÁREAS, CINCUENTA Y CINCO ÁREAS,
SETENTA Y SIETE CENTIÁREAS CON
NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE FRACCIONES),:.
localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: con 62.86 metros y 300.00
metros con CEMIRA HERNÁNDEZ; AL SUR: 411.89
metros con CAMINO DE ACCESO; AL ESTE: 396.10
metros con CARRETÉRA DE ACCESO AL, POZO DE
PEMEX TIZON 201 y 213,00 metros con CEMIRA
HERNÁNDEZ, AL OESTE: 603.89 metros con
TERRENOS GANADOS AL MAR.~---
SEGUNDo.- Con fundamento en los artículos 1295,
1304,1305,1318 y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 y70
fracción 1, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respecto, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 200/2010, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho.rle
correspónda-c-
TERCERo.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que'se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deductr-
sus derechos legales, señaíándose para ello un término
de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.----
CUARTo.- Notitlquese al Director del Registro Público

'de la Propiedad y del Comercio, con' domicilio
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arnpuarnente conocido en el edltlclU ;:,In numere IJe la
Avenida ,RUlZCortines de la Ciudad deVillaherrnosa,
Tabasco como referencia a un costado de la agencia
Chevrolet; la radicación y trámite que guardan lás
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el Ciudadano RIGOBERTO BURELO
AGUILAR, a fin de que en término de TRES DíAS
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos
o intereses convenga: por, lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas
en esta ciudad, para los efectos de oíry recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, aperclbido "
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas' en los tableros de avisos' del juzgado,
debiéndosela entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el prornovente.»-
QUINTO.- Como el domicilio del Director' del registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119 y 124 del .código de Procedimientos Civiles antes
invocado, y con los, insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz competente de aquella Ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, con la suplica, de que tan pronto' se
encuentre en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia.----
SEXTO." En cuanto al testimonio que' ofrece el
promovente, éste se reserva para ser proveído en el
momento procesal oportuno.----
SÉPTlMO.- Se' tiene al promovente señalando el
domicilio de los colindantes ciudadanos: CEMIRA
HERNÁNDEZ (colindante del lado Norte y Este), con
domicilio ubicado en la Colonia Alvaro Obregón Centla,
Tabasco; mejor conocido como Santa Cruz, en una
entrada que se encuentra como a 4 kilómetros sobre la
carretera Santa Cruz-Ignacio Allende. Norifiquesele a
dicha colindante la radicación del presente
procedimiento haciéndoles saber que tiene un término
de tres días hábiles para que manifieste lo que a sus
derechos convengan y señale domicilio en esta ciudad

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertida que de no hacerlo de conformidad con' ei
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en'
vigor en el Estado, las subsecuentes se le harán por
lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado,
debiéndosele entregar copias selladas 'f rubricadas del
escrito inicial del procedimiento y documentos anexos.-
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio
para olr, recibir, citas y notificaciones el Despacho
Jurídico ubicado en la calle José María Pino Suárez
número 39-B altos de esta ciudad y Puerto de Frontera,
Centla, Tabasco, autorizando. para tales efectos así
como para ~ue tengan acceso al expediente, tome
apuntes y reciban documentos a los Licenciados
EDGAR, HERNANDEZ' CARDENAS,' CARLOS
HÉCTOR . HERNÁNDEZ CÁRDENAS y ULlSES
CHABLÉ RODRíGUEZ,designandoal primero de eílos
como su abogado patrono, por lo.que de conformidad
con el numeral 85 del Código de Proceder en la materia'
se le reconoce en autos dicha personalidad, toda vez
que el citado profesionista tiene debidamente
registrada su cédula profesional en el libro de registro
que se lleva en este Juzgado.-~- " .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Asl LO PROVEYÓ, MANDAY FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMÓN JUEZ DE
PAZ DE ESTE' MUNICIPIO, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO'
GERONI,MO,QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Lo que transcribo para su publicación en .el Periódico
Oficial del Estado. como' en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS.--~-

ATENTAMENTE.
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMÓN.
·2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO'CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

No. 26720

SEboNVOCAPOSTORESPARA
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 36212006, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO KLEVER RAMOS DOPORTO, EN CONTRA
DEL CIUDADANO ALFREDO HERNÁNDE~ G. Y/O
ALFREDO HERNÁNDEZ GARCIA, EN FECHA UNO DE
JUNIO DEL DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN ALJTO MISMO
QUE COPIADO INTEGRAMENTE A LA LETRA DICE:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO
DISTRITO JUDICIA.LDE'TEAPA, TABASCO, MÉXICO. UNO
DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.---
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.· Téngase por presentado al licenciado ·KLEVER
RAMOS DOPORTO parte actora, con su escrito de cuenta; .
cornolo solicita, se difiere la diligencia de Remate en primera
Almoneda, señalada para el cuatro de junio del presente año,
en la diligencia del veinte de abril de presente año.---
SEGUN OO.- Como lo solicita ,el ejecutante Licenciado
KLEVER .RAMOS DOPORTO con fundamento en los
artículos 1410 y 1411 del Código de ComerCio aplicable al
presente juicio, 433, 434, 43'5 y relativos del Código de'
Procedih1ientos Civtles Vigente' en el Estado, de aplicación
supletoria en materia mercantil, sáquesea pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA, Y al mejor postor, el bien inmueble
que a continuación se describe:-
Predio urbano con construcción ubicado en el Boulevard
Licenciado Francisco Trujillo Gurrta sln número, de la ciudad
de Teapa, Tabasco, constante deuna 'superficie de 584.00
m2, Inscrito en el Registro' Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, registro número 32, predio
número 8995, folio 205, volumen 29, Escritura Pública del 31
de Diciembre de 1988, a nombre de ALFREDO HERNÁNDEZ
GARCíA, Con la siguiente Nota de Inscripción: Jalapa,
Tabasco, a tres de enero del dos mil siete, EL EMBARGO
JUDICIAL. contenido en esta escritura pública a que este
testimonio se refiere presentado hoya las 1.2.54 horas, fue
inscrito bajo el número 001 del libro general de entradas; a
folios del 001 al 005 del libro de duplicados volumen 83
quedando; afectado por diého embargo el predio número
8995, •.folio 203 del libro mayor volumen 29.- Rec. No.
3822054; al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad
de $700,000.00 (SETECIENTOS MIL PESOS, 00/100 M,N.),
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

. menos el monto del avalúo fijado al bien inmueble
ernbarqado.c- '
TERCERO.- En virtud de que el bien que se pretende rematar
es' inmueble, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO O-E NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial
del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que
se editan' en el Estado, a elección del ejecutante, fijándose
además, avisos en los sitios públicos de mayor concurrencia
de esta ciudad, asi como en el lugar de la ubicación del

'predio en cuestión, convocando postores, lbs cuales deberán'
acudir a la diligencia de remate en el local que ocupa .este H,
Juzgado, la cual tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL
DíA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ, debiendo los
licitadores depositar previamente en. numerario o en cheque
certificado a favor del Tribunal, en el Departamento de
Consignaéiones y Pagos comunes a estos Juzgado, una
cantidad igual ó por lo menos el diez por ciento del valor del
inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito
no serán admitidos.
Se les hace saber a las partes, que el señalamiento de la
fecha antes citada, se realizó tomando en cuenta que el
personal que labora en el H. Tribunal Superior de Justicia del
EstEldo,;gozará del primer Periodo vacacional.---~
CUARTO:· Respecto a la aclaración que hacer el ,actor
elecutanteede-su .escríto del dieciséis. de abril del presente
año.. sede tiene. promoviendo Incidente de Liquidación de
Intereses, derivados del, presente juicio, en contra del
demandado ALFREDO HERNÁNDEZ GARCIA Y/O
ALFREDO HERNÁNDEZ G., mismo que se admite a trámite
de conformidad con el articulo 1348 del Código de Comercio
en vigor; en consecuencia, fórmese el cuadernillo respectivo
por cuerda separada unido al principal.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL, POR Y
ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE T. CANO
MOLLlNEDO, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA CERTIFICA Y DA FE.-
Este proveido se publicó en la lista de acuerdos del dia uno
de junio del dos mil diez.e-Conste.e-
Exp. 36212006.---

y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN- LA CAPITAL DE
NUESTRO ESTADO. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
PARA EFECTOS DE SACAR A PÚBLICA SUBASTA EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR EL BIEN
INMUEBLE' AN:rES DESCRITO, CONFORME A LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTíCULOS 1411 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO EN VIGOR Y 473, 475, 476, 477, 478, 480,
481, 482 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACiÓN
SUPLETORIA EN MATERIA MERCANTIL. DADO EN LA
CIUDAD DE 'fE~PA, TABASCO, EL CATORCE DE JUNIO
DEL DOS MIL DIEZ,--- '

SECRETARIA JUDICIAL.
L1CDA. GUA.DALUPE T. CANO MOLLlNEDO.
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_~No.· 26734 INF10ftNMC IÓ N ·AD·PJi·RRETJJAM
Poder Jbdicial del Estado de Tabasco.

Juzgado de Paz del Décimo Segundo de Paraíso.
;

kqulen corresponda:

En el expediente 00171/2009,relativo a¡"Procedimiento no
Contencioso de Diligencia de Información adPerpetuam
Rei .Memoriam, promovido por JAIME ANGULa
HERNANDEZ, en contra No hay el uno de' diciembre del
dos mil nueve, se dictó un auto que estable:ce:----
CUENTA SECRETARIAL.· En (01) bao-de Diciembre-del
Dos Mil Nueve (2009).la-- Secretaria Judicial da cuenta-al
Ciudadano Juez con el oficio 2553;signadOJploFla;Juez
Civil de Primera Instancia dé esta ciudad, anexando-el
expediente civil número 00048/2009. y - un traslado.
Conste.--- -
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMa SEGUNDO. DISTRITO
JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO (01) UNO
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.:(20D9).···
VISTO: El oficio de cuenta. seacuerda:----
PRIMERO.- Se tiene, por recibido el oficio\descritá-en la
cuenta secretarial signado por;laJuez_Civil de-Prtmera
Instancia de esta ciudad licenciada ;~.ROSAtlNDA·
SANTANA PEREZ,a través - del cual decfina. a este
Juzgado el expediente civil número 00048120D9,'retativo a
las diligencias de información ad-perpatuam, rei
memoriam promovidas por JAIME ANGULa
HERNANDEZ. acompañado de un traslado, en virtud de
que se declaro incompetente para seguir conociendo de-la
misma.----
SEGUNDO.· En base al puntoque.anteoede y del análisis
de las constancias que integran el expediente número
00048/2009, se advierte que efectivamente este Juzgado
resulta ser competente para seguir conociendo de dicha
causa toda vez que el procedimiento no contencioso de
información ad-perpetuam rei memoriam promovido por
JAIME ANGULa HERNANDEZ, se encuentra dentro de
los juicios civiles que deben conocer los Juzgados de Paz.
acorde a lo establecido en el artículo 43 Bis 3. fracción V.
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. que establece:
.....Que los jueces de Paz conocerán: de la conciliación en
toda controversia civil y familiar fuera de juicio, en su
competencia, o penal que se persiga por querella y les sea
planteada. Además de los siguientes asuntos: VI. De las
informaciones ad perpetuam rei memoriam así como
con fundamento en el numeral 457 fracción IV del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, este Juzgador admite
su competencia para continuar conociendo de la presente

'causa.-
TERCERO.- Se tiene por presentado a JAIME ANGULa
HERNÁNDEZ. con su escrito de Cuenta y anexos que
acompaña, consistentes en: un plano original a nombre de
JAIME ANGULa HERNANDEZ, original de un contrato de
compraventa de fecha diecinueve de junio de mil
novecientos noventa y nueve, una constancia de posesión
de fecha once de noviembre 'del dos mil ocho, expedida
por el Ingeniero JOSÉ ANTONIO ROMERO_

HERNÁNDEZ, Director de Obras, Asentamientos y
Servicios Municipales- de este municipio, oficio número
DF/SC-177 de fecha de julio del eño - dos mil ocho.
expedida por el' Subdirector de Catastro del H.
Ayuntamiento .Coosütucionabde~Raraíso, Tabasco. L.A.

'iMJGUEL '"AN.GEL ~AE8ARTILOTTI, una
certíñcacíón rdeeesceíto :,porAa Licenciada FABIOLA

·,'MONT5JO omONtSlO, :'Resistrador Público de la
Propiedad y,del6.omerdo~ele.'JaJpa de Méndez, Tabasco,

.idefecbavelntluno.de noviembre del dos mil ocho; con los
quepromueveDJL1GENCIAS DE INFORMACiÓN AD-

::RaRPET.U~Hendiente:-a-acreditar la posesión que viene
ejerciendo sobre-et-preeíío-urbano y construcción ubicado

. enla calle Nicolás-Bravo sin número perteneciente a este
rnunicipío dep'araíso, "Tabasco, constante de una
snperfieiecde- '09.29:7oienlo1 DtleVemetros, veintinueve
eenttmetrcs.: caadTad'os' oon:las siguientes medidas y
cotindatH!¡jas:: aL,NEJRrE: 8'.:07 ocho metros siete

-centfmetros.con--prop¡~d de JAIME -ANGULa
-:HERNANDEZ;, aIS9BR:~8:00 metros con calle Nicolás

Bravo; Al ES:rE:· -1 :I'56 trece metros cincuenta y seis
centímetros .con propiedad de MANUEL ANTONIO
AVAD05:iOE ..L.A"'CRI3Z;-y,:ar:eES:fE: 13.81 trece metros
ochenta y un oemtfmetros' con" U6AN'NET!fE DAMIRA

_'DGMíNGUEZ·:DGJ\IliNGUeZ.·-- .
e CUARTO.' De' conformidad' con-lo establecido en los

artículos 877; 878. 1380;885; 889,890. 900, 901. 905. 906 _
Y relativos del Código. Civil, enrelación-con los numerales
16. 28 fracción 111, 710. 711, 712, 713, 714. 75p Y demás
aplicables del Código de Procedimientos Civiles. ambos
vigentes en el Estado. se admite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente.
registrese en el libro de Gobierno bajo el número
00171/2009. dése avise de su. inicio a la Superioridad y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público Adscrito a este Juzgado.---
QUINTO.- Hágase del conocimiento del Agente del
Ministerio. Público adscrito a este Juzgado, del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Comalcalco,
Tabasco, y a los colindantes de dicho predio cuyos
nombres y domicilios obran en el escrito inicial de
demanda. de las pretensiones _de la parte prornovente,
para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir del siguiente al en que se les notifique este
proveído, hagan valer lo que a su representación
convenga, acorde al numeral 123 fracción 11I del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad.----
SEXTO.- Advirtiéndose que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio se ubicada fuera de esta
jurisdicción, con apoyo en los numerales 124, 143 Y 144
del Código Adjetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez
de Paz del Distrito Judicial de Cornalcalco, Tabasco, para -
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que eh auxilio y cooperación con las labores de este
Juzgado, ordene a quien corresponda se notifique el
presente proveido y lo requiera para que dentro del plazo
que se concede para hacer valer lo que a su interés
convenga, señale domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en lo's
tableros de avisos de este Juzgado, en términos del
numeral' 90,118 y136 de la Ley Adjetiva Civil mvocada.»-
SEPTIMO... Gfrese oficio al Ciudadano Presidente
Municipal de esta Ciudad, acompañándole copia de la
solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de
diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que
reciba el oficio respectivó, informe a este Juzgada si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no
.al fundo legal de ese H, Ayuntamiento.····
OCTAVO.· De conformidad con lo establecido en los
articulas 139 fracción 111y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquese el' presente proveido en
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos
de los .de mayor circulación Estatal, tales como "Avance"
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección de.1prornevente, por tres veces de tres en tres
días, y ñjense avisasen los lug;:lres públicos más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el
mercado público, central camionera, Dirección de.
seguridad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del
Mirusterio Público, Juzgado Penal, Juzgado <de Paz,'
Receptoria de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;
haciéndose saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el presente' procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentr-odel
término de quince dlas hábiles contados a partir del
siguiente de la última publicación que 'se realice. Hecho
que sea lo anterior, recfbase el testimonio de los
ciudadanos RICARDO LÓPEZ LÓPEZ, MANUEL
ANTONIO AVALOS DE LA CRUZ~Y AURELlA PÉREZ
GALMICHE.···
NOVENO.· Los promoventes señalan. corno domicilio para
oír y recibir citas y notificaciones los Estrados de este H.
Juzgado aut-orizando para tales efectos' al licenciado JOSE
ESTEBAN LÓPEZ BOL.AINA.···

DECIMO.· De conformidad con lo dispuesto en los
numerales' 755 Fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en Vigor,. se' ordena notificar a los colindantes
MANUEL ANTONIO AVALaS DE LA CRUZ Y
JEANNETTE DAMIRA DOMiNGUEZ DOMiNGUEZ, en
sus domicilios ublcado en calle Nicolás Bravo sin número
de esta ciudad, para que hagan valer sus derechos que
les correspondan en un término de TRES DiAS hábiles,

.que se contarán a partir del día siguiente de la fecha en
que les sea notificado este auto.'··
DECIMO PRIMERO.~ Se requiere al promovente para que
dentro del término de TRES DiAS HÁBILES, contados a
partir del dia siguiente desu respectiva notificación exhiba
a satisfacción de este Juzgado (03) tres juegos de
traslados para efectos de notificar a los. colindantes,
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de
Comalcalco y al Presidente Municip,al dé esta Ciudad, de
conformidad con el numeral 123 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles para esta Entidad, reservándose
de notificar a los colindantes según lo acordada en el
punto que antecede hasta en tanto que exhiba lo
requerido.··· .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.···
Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del estado y en -uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, publlquese el
presente acuerdo por tres veces de tres en tres días.
Expido el presente edicto .el veintinueve de junio del dos
mil diez, en la ciudad de Paraíso, Capital del .~stado de
Tabasco.o-

La Secretaria Judicial.
Lic. ArceliaMarla Rivera Piña.

2·3
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No.- 26733 INFORMACiÓN AD PERPETUAM
REI MEMORIAM

Poder Judicial del Estado de Tabasco.
Juzgado de Paz del Décimo Segundo de Paralso.

En el expediente 00090/2010, relativo al Juicio
Procedimiento no Contencioso de Diligencias de
ínforrnactón ad Perpetuarn Rei Memoriam, promovido por
JAIMEANGULO HERNANOEi, en contra No Hay, el
doce de abril del dos mil nueve, se dictó un auto que
~stablece:---
Diligencias de Información de Ad-Perpetuarn
RAZON SECRETARIAL.· En (12) Doce de Abril del Dos
Mil Diez (2010), la Secretaria Judicial da cuenta al
ciudadano Juez con el oficio número 710 de fecha
veinticuatro marzo del presente año, recibido el veintiséis
del mes y año en cita. Conste.----

AUTO DE INICIO
JUZGADO Ó~ PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
PARAíso, TABASCO, MÉXICO. A (12) DOCE DE ABRIL
DEL DOS MIL DII;Z (2010).· •••
VISTOS.· Lo de la cuenta se acuerda:---
PRIMERO.· Se tiene por recibido el oficio descrito en la
cuenta secretarial signa?o por la Juez Civil de Primera
Instancia de esta ciudad licenciada ROSALlNDA
SANT ANA PEREZ, a través del cual declina a este
Juzgado la causa civil número 050/2009, relativo al
PROCEDIMIE~TO JUDICIAL NO' CONTENCIOSO, .
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM,
promovido por el licenciado JAIME ANGULO
HERNÁNDEZ, con carácter de apoderado de la C.
JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, en
virtud de que. se declaró incompetente para seguir
conociendo de la misma.---
SEG,UNDO.• En base al punto que antecede y del análisis
de las constancias que integran la causa civil número
Oq0/2009, se advierte que efectivamente este Juzgado.
resulta competente para seguir conociendo 'de dicha causa
toda vez que ~I juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM, promovido por el actor licenciado JAIME
ANGULO HERNÁNDEZ, con carácter de apoderado de la
C. JEANNETTE DAMIRA DOMíNGUEZ DOMíNGUEZ, se
encuentra dentro de los juicios civiles que deben conocer
los Juzgados de Paz, acorde a lo establecido en el artículo

43 Bis 3, fracción V, ce la Ley Orgánica dél Poder Judicial,
que estrablece:" ... Que los jueces de paz conocerán: de la
conclllaoíón en toda controversia civil y familiar fuera de
juicio, en su competencia, o penal que se persiga 'por '
querella y les sea planteada, además de los siguientes
asuntos: Fracción VI. ..De las informaciones ad-perpetuam
rei rnernoríarn... " aSI como con fundamento en el numeral
457 fracción IV del .Códlqo de Procedtrnlentos Civiles en

. vigor, este Juzgador admite su competencia para
continuar conociendo de la presente causa.-----
TERCERO. De' conformidad con lo establecido en los

. articulas 877, 922, 936 Y 1318 relativos del Código Civil,
'en relación con los numerales 16, 710, 711,712,.713,714,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud
en }a vía y forma. propuesta: en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el
número 089/2009, dese aviso de su inicio a la
Superioridad yla intervención correspondiente al Agente
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.---
CUARTO.· En virtud del punto que antecede y-para seguir
con la tramitación de la secuela procesal correspondiente,
hágase del conocimiento al Agente del Ministerio Público
adscrito .a este Juzgado, al Registrador Público de la .
Propledad y del Comercio deComalcalco, Tabasco, a los
colindantes de dicho predio cuyos nombres y dornlcillos
obran en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones
de la parte promovente.---
QUINTO.·. De la revisión efectuada a las presentes
constancias que integran el expediente en que se actúa,
se observa que no han sido emplazados a juicio el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, así
como el Presidente Municipal de esta ciudad, yen virtud
de que el Registrador Público de la Propiedad y del
Comerciase ubica fuera de esta jurisdicción, con apoyo en
los numerales 124, 143 Y 144 del Código Adjetivo Civil en
vigor, gírese exhorto al Juez de Paz del Distrito' Judicial de
Comalcalco, Tabasco, para que en aúxilio y cooperación
con las labores de este Juzgado, ordene a quien
corresponda se notifique el presente proveído así como lo
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ordenado en el auto de fecha doce de enero del próximo
pasado (2009), y lo requiera para-qué dentro del plezo que
se concede para hacer valer lo quea su interés convenga;
señale domicilio para oír yrecíbír notlñcactones-en-esta
Ciudad, apercibido que de no hacerlo, éstas les surtirán
sus efectos por medio· de lista fijada en los tableros de
avisos de este ~_uzgado,en términos del numeral 90, 118 Y .
136 de la Ley Adjetiva Cfvil ínvoeada-«
SEXTO.~ Gírese oficio al Ciudadano Presidente Municipal
de esta Ciudad, acompañándole copia dela solicitud inicial
y sus. anexos, para que dentro del plazo de diez días
hábiles contados a partir del siguiente al en que reciba el
oficio respectivo, informe a este juzgado si el predio motivo
de las presentes. diligencias pertenece o no al fundo legal
de ese H. Ayuntamiento.-
SEPTIMO.- De conformidad con lo establecido en los
artículos 139 fracción III y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en
el Periódico Oficial del Estado yen uno de los periódicos
de los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance"
"Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", a
elección del promovente, por tres veces de tres en tres
días, y fíjense avisos en los' lugares públicos. más
concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el
Mercado Público, Central Camionera, Dirección de
Seguridad Pública, Delegación de Tránsito.: Agencia del
Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,
Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;
haclénoose 'saber al público en general que si 'alguna
persona tiene interés en el presente procedimiento,
comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del

término de quince días hábiles contados a partir del
siguiente de laúltlma publlé8ciónque se realice. Hecho
que sea lo . anterior, recíbase el testimonio de los
ciudadanos RICARDO LÓPEZ LÓPEZ, MANUEL
ANTONIO AVALaS DE LA CRUZ Y AURELlA PÉREZ
GALMICHE.-
OCTAVO.- D.e igual forma se le requiere al promovente
para que dentro del término de tres días hábiles contados
a partir ,del día siguiente de la notificación del presente
proveído aporte (02) dos juegos de traslado para emplazar
a las autoridades correspondientes.---
NOVENO.- Señalando el prornovente como domicilio para
oír y recibir toda clase de citas, notlfloaclones y
documentos los estrados de este Juzgado, autorizando
para tales efectos al llcenciado JOSÉ ESTEBAN ~ÓPEZ
BOLAINA, lo anterior con apoyo en los 'numerales 84, 85,
136, 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico
oficial del Estado y. en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el
presente acuerdo por tres veces de tres en tres días.
Expido el presente edicto el veintinueve de junio del dos
mil diez, en la ciudad de' Paraíso, Capital del Estado de
Tabasco.----

La Secretaria Judicial.
Lic. Arcélia María Rivera Piña.
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~NOTARJA -PUBt.ICA·'lRJMERO 'U~NO
LIC. HEBERTO TARACENA.RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN,TABASCO

.TELS. 914.33.600.45 - :914.;ó6.307~96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESÚS FABIÁNTARACENA lU~É, ·"NOTARIO 'PUBUCO
AD.SCRITONÚMERO UNO EN EL MUNICIPIO DE(QJltlDUACÁ'N,·lrABASeQ,.CON

DOMICILIO ENCALLE HIDALGO NUMERO DrEZ,CUYO TITULARES EL
- LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ.--------------·---------------------------------

---------- ----.,--- - - ---- -- --- ----- - ----- - - HAGO CONSTAR _--------.,---- -----------------------

--- QUE EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MILDlEZ,ENTESTIMONIO 17,284,

VOLUMEN DOCE (PA);OEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE ;INIClÓ!LA'T:ESTAMENTARÍA

DÉL CIUDADANO ISIDORO GOMEZSOBERANO, CON1:A:PRESENCIADE l!-
CIUDADANA VIOL.ETA GOMEZ GARCIA QUIEN FUE ,I~IOA ..COMOHEREDERA

ÚNICA, SEGÚN TESTAMENTO PUBLICO NUMERO 8113 ...'OCKO:MIlTRECErVOWMEN

CXII¡"CIENTO TRECE, DE FECHA TREINTA DE OCTUBREi:DELDOS·:MIL:005"PASADO

ANTE LA FE, DEL LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAt-'MOHfNO. ,L.t\COMPARECIENTE

ACEPTA LA HERENCIA INSTITUIDA EN SU FAVOR, ,ASIMISMO ACEP.TA~L::cARGO DE
, ,

ALBACEA, ~PROT;$TA --CUMPliR --FIaMEN'TE .y .5E'OB1U'GA ,·A ::PI]WCEDER -A LA

FORMACION.D'E;INVENTARIOS y AVAlÚDS·J)E.tAMA$A:f;lEREIlm\RlA.

DOY·A;CONOCER CESTAS 'OECl.ARACIONES 'POR'MEDIO DEDosrpUBUCACIO NES

INSERTAt),AS~EN'1:L'PERI0DtCO OFICIAL"DEL ESTADCfOE:DIE 'EN,DIEZOÍAS.
,,- ." -, . . . "".,
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No, 26712 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE. '

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 209/2010
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR FRANCISCO
AVALOS VALENCIA, CON FECHA DICISÉIS DE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO

DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-~--

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE 'PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO

JUDICIAt DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A

DIECISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ.----
VISTOS.- Lo de cuenta se acuerda:--~--

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
FRANCISCO AVALOS VALENCIA, con su escrito de
cuenta y documentos anexos, consistente en: Un
recibo de pago de impuesto, predíal a nombre de A~alos
Valencia Francisco: Un contrato de compraventa de un

solar celebrado entre Dolores. Avalos Valencia y
Francisco Avalos Valencia de fecha cuatro de agosto

del mil novecientos ochenta; Una copia al carbón de
nueva inscripción a nombre de Francisco Avalos,
Valencia de fecha cuatro de Julio de mil novecientos
ochenta y ocho; Una constancia' de' posltlva a nombre
de Francisco Avalos Valencia, expedida por el C.P.

, .
Robe rtq. Pérez Zamudio Subdirector Catastro de fech~
treinta y uno de mayo de dos mil diez;- Un certificado

negativo de catastro expedida por la LicencJada Maria
Enriqueta Mórenq Farias, Director del Registro Público
de la Propiedad y ,del Comercio de Villahermosa,-

Tabasco, de fecha velnte de enero de dos mil diez; Una

copia fotostáticade urrptanc; promoviendo en la VIA

DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

respecto de un terreno rústico ubicado en las calles

Juan Aldama y con esquina calle José Maria Morelos y
Pavón, del Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 1,287.00 metros
cuadrados, con las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte: Antes con propiedad de Elpidio Molla Ortiz,
actualmente con ANICETO ORTIZ' SANCHEZ, en

, 18.00 metros; Al Sur,con calle José Morelos y Pavón

en 18.00 metros; Al Sur, con calle José MarIa Morelos

y Pavón en 1,8.00 metros, Al Este, conEMELDA
AVALOS DE HERRERA en 71.50 metros; y AL OESTE
con calle Juan Aldama en 71.50 metros.-------
SEGUNDO.- Con fundamento en los Articulo 1295,
1304,,1.305,1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55: 69 y 70

fracclón 1,124, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el' Estado;

~e da entrada ala denuncia en la via y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

, respectivo, registrese en el libro de gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 209/2010, dese

avisó de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y al C. Agente del Ministerio Público adscrito a
este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda. ---
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces"
consecutivas de tres en tres dias en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villaflermosa, Tabasco; ast como
también se fijen avisos en los lugares públicos más

concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos legales, señalándose para ello un término
de TREINTA OlAS, contados a partir del día siguiente

de la fecha de la última publicación de los edictos

respectivos y para que proceda a fijar avisos en los

lugares públicos más concurridos en los tableros

destinados al efecto de esta dependencia.----
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CUARTO.- Notiffquese al Director del Regi~tro Público, Pavón ,:sin-núrnero del, Poblado Simón S::¡rirlt. Centla,
. -': -._~ . ',- ';, ~: . , -, "i'~ '.--, ;'.~: .. -..• ~: ~- .:: c"l . '

de la Propiedad y del Comercio, con domicilio Tabasco. Notifíquesele a dicho colindante haciéndole
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa, saber que tiene un término de tresdlas hábiles para
Tabasco, . la radicación y trámite que guardan las que manifieste lo que a sus derechos convenga y
presentes diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, señale domicilio en esta ciudad para efectos de oír y
promovido por el Ciudadano FRANCISCO AVALOS recibir citas y notlñcacíones, advertido que de no
VALENCIA, a fin de que en un término de TRES DIA~ hacerlo de .conformidad con el.artIculo 136 del Código
hábiles computables manifieste lo que a sus derechos de Procedimiento Civiles en Vigor en el estado, las
o intereses convenga; como también para que señale subsecuentes se le harán por -lístas fijadas en los
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseíes entregar
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de copias selladas y rubricadas del escrito inicial de
carácter personal, apercibido que en caso de no demanda y documento anexos.---
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus OCTAVO.- La parte 'promovente señala como dornlcñlo
efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos para oír y recibir citas y notificaciones en el Despacho
del Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas jurldico ubicado en calle Benito Juárez número 5013-B,
debidamente selladas y rubricadas del. escrito inicial y de esta Ciudad, autorizando para tales efectos así
documentos presentados por el promovente.---- como para recibir documentos al licenciado JUAN
Q.UINTO.- Como el domicilio del Director del Registro MANUel MONTERO GARCIA y a la Ciudadana
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra DAlllA MONTERO GARCíA nombrado como su
fuera de eta Jurisdicción, con apoyo en los artículos -abogado patrono al primero de los citados,. .
124, 143 Y 144 del Código de Procedimientos Civiles personalidad que se le tiene por acreditada para lodos
antes invocado, y con los insertos necesarios y por los los efectos legales. a que haya lugar, de conformidad
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al con el articulo 85 del pódigo Adjetivo Civil Vigente en el
ciudadano Juez de Paz competente de la ciudad de Estado.----
Villahermosa, Tabasco, para que en auxilio a las NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.7---

labores de este juzgado, se sirva notificar Joanteri~r al Asl LO PROVEYÓ, MANC!A Y FIRMA EL CIUDADANO
Registrador Pú~lico en mención, con la súplica, de que LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMqN JUEZ DE
tan pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo PAZ DE ESTE, MUNICIPIO,' POR- ANTE LA
mande a diligenciar en sus términos a la brevedad SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
posible y devolverlo bajo la misma circunstancia.----- CIUDADANA LICENCIADA LOURDES GERONIMO
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el GERONIMO, aUE CERTIFICA YDA FE.---
promovente, estas se reservan para ser proveidas en el.
momento procesal oportuno.---
SÉPTIMO.- Se tiene al promovente señalando el
dorricilio del colindante. NORTE: -ANICETO ORTIZ
SANCHEZ, el ubicado en Calle José Maria Morelos y
Pavón yla calle Francis.co 1. Madero sinnúmero del
Poblado Simón Sarlat, Centla, Tabasco, y la colindante
por el lado ESTE, EMELDA AVALOS DE. HERRERA
con domicilio ubicado en .calleJosé Marra Morelos y--

Lo que transcribo para supublicaclón en el Periódico
Ofici.al deJ Estado,. corno en . 'un 9lario de mayor. . . ..).

, círcutaclón,en el. Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de'TR,¡;S EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
El C.·JUEZDEPAZ.

uc, lUDWIG OVANDO RAMÓN.
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No.· 26713 JUICIOe-SPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL·

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
". ' . _. . .

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 53412007·, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR
PATRICIA LANDERO NAVA, POR SU PROPIO
DERECHO, EN CONTRA DE EDILBERTOCAMPOS
OROPEZA, CON FECHAS DOCE DE MARZO'- Y.
VEINTISIETE DE MAYO AMBOS DEL DOS MIL DIEZ,
SE DICTARON UNOS AUTOS, QUE COPIADOS A LA
LETRA DiCEN:····
AUTO DE VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL' DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISIETE
DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.·
Visto; La cuenta secretarial, se acuerda.~···
Primero.· Agréguese a los presentes autos para que obre
como legalmente corresponda, el oficio que se detalla en
la razón secretarial, signado por el Administrador Local de
Recaudación de Villahermosa, Tabasco, en términos de la

.constancia de no desahogo de diligencia de remate de
. fecha cuatro de mayo del presente año.· .•-·
Segundo.· Como lo solicita el licenciado FRANCISCO
MOHA MARQUEZ, abogado patrono de la parte actora, se
señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
OlA DOCE DE JULIO DE QOS MIL-pIEZ, para la
dilig~ncia de remate en primera almoneda, en los términos
ordenados en el auto de fecha doce de marzo del dos mil
diez, por lo que expldasele los avisos y, adictos
correspondientes.·--
NOTIFíQUESEPERSPNALMENTE Y CÚMPLASE.···
Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
ANGÉLICA SEVERIANO HERNÁNDEZ, JUEZA SEXTO .
CIVIL, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LA LICENCIADA ELlZABETH CRUZ
CELORIO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.····
AUTO DEOOCE DE MARZO DEDOS MIL DIEZ.
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DOCE DE
MARZO DE DOS MIL DIEZ.···
Visto: La razón secretarial, se acuerda.-»
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito signado por la
licenciada EVA CERVANTES CONTRERAS abogada •••_--

patrono del acreedor reembargante, con el que da'
contestación a la vista ordenada en el auto de fechados
de los corrientes en términos del escrito que presentó de
fecha veintitrés de octubre de dos mil nueve, proveido en.
eLauto de veintiocho del mismo mes y año para todos los
efectos legales ha que haya lugar.-·--

·SEGUNDO.- Asimismo, se tiene por recibido el escrito
signado por el licenciado FRANCISCO MOHA MARQUEZ
abogado patrono de la parte actora, como lo solicita en el
mismo, se aprueba el avalúo emitido por su perito, en el
que se determina como valor comercial del inmueble
sujeto a remate la cantidad de $492,660.00
(CUATROCiENTOS NOVENTA Y DOS' MIL-
SEISClENIDS:5ESENTA PESOS 00/100 M.N).---
En vista de lo anterior y a petiéión del prornovente,
sáqueseap.tíblica.·subasta en primera almoneda y al mejor
postor, el bien inmueble que a continuación se descríbei-«
Predio· rústico ubicado en la -Rancheria Saloya tercera
seccióndet.MtJnicipiode Nacajuca, Tabasco, constante de
una superficie de 2488.19 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al.
NORTE: en 82.90 metros con Edilberto Campos Oropeza;
al SUR: en 82.90 metros con Gloria Campos Payro; al,
ESTE: en 30.00 metros con Edilberto Campos Oropeza y
al OESTE: en 30.00 metros con' Edilberto Campos
Oropeza, amparado mediante escritura pública número
3,721 de fecha veintiocho de marzo de dos mil siete,
pasada ante la fe del licenciado Pedro Humberto Haddad
Chávez, Notario Público titular número tre~n.tay tres con
residencia en la Villa- de Ocuiltzapotlán de esta Ciudad.
NOTA DE INSCRIPCiÓN: Villahermosa, Tabasco, a 17 de
Abril del año 2007. EL CONTRATO DE
RECONOCIMIENTO DE ADEUDO' CON INTERÉS Y
GARANTfA HIPOTECARIA, contenido. en ía escritura
pública a que este testimonio se refiere, presentado hoya
las 13:08 horas, fue inscrito bajo el número 4252 del libro
general de entradas, a folios del 33806 al 33808 del libro
de duplicados volumen 131.- Quedando afectado por
dicho. contrato el predio número 94784 FOLIO 84 de el
libro mayor volumen 370.- RE,C.No. 4623674-4623676.--·
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TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presentesubasta'oqUadebedm'dePO$i.{ar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería JlIl:licial del Tribunal Superiotde
Justicia del Estado, cuando menas el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remate.-
CUARTO.- A fin de convocar' postores, anúnciese la
presente subasta por dos veces de. siete en siete días en
el Periódico Oficial del Estado. así como en uno.de los
Diarios de mayor cin;:llIaciónque se.editen enesta.Ciudad.
fijándose además avisos en los sitios públicos, más.>
concurridos de costumbre de esta. Ciudad. por lo cual
expídanse los edictos.y. ejemplarescorr~
convocando postores en' la 'íntel~ncia'que :dicho:-remaür
se llevará acabo en estejuzgaocuiiJas,OIEZHORAS·CON.
TREINTA MINUTOS DEL OlA CUATRO DE MAYO DE
DOS MIL DIEZ. de conformidad con el numeral 433 del
Código de Procednnientos'CWíles:en-vigl;wdelEstado:- .
QUINTO.- Advirtiéndose-que..eI~inmueble·sujf;Jtoa-remate.
se encuentra ubíeatfo en IáRanéheríci SatO~tercera'

~_ I . -:..'

sección del Mon~' .de, NiJCaÍll~; Tabasco.· con
fundamento en el articoIo143-deJ>CódígoProcesaJCMI·en
vigor del Estado, g,irese exhorta- con, las inserciones
necesarias al Juez Civil de, Primera-Instancia de aquella
jurisdicción, para que-en. auxilio ,y"coIatxJiacíón cOn las.
labores de este Juzgado. se sirva fijar los. avisOs,
correspondientes, convocando postores paralarealizacíón
del remate cita~o en el pl,Jntoquean~cede.-

Notifíquese·personatmente y.cúmplase.-
ASí lo" aeoWó:"',:~yjfirma la licenciada ANGELlCA

, ÓrÓ.'Ó: ."': '. "; •

SEVERIANO HERNANDEZ.Jueza Sexto de lo Civil, por y
ante la licenciada- ELIZABETH CRUZ CELaRlO,
Se~tariaJudicial de Acuerdos. quien certifICay da fe.---

ROR;MANDATO,JUDlCJAL 'Y-:'PARASU PUBLICACIÓN
ENEL.PERIÓDICO'OFlClAL.DEL ESTADO, POR DOS. ..".0 .. .
V.eaES3DJi.;$lET&;EN.SIETE:.~Y EN,UNODE LOS
~Q&~YOR:~CJRGULiAClcíN, EN'.EL ESTADO,

.' . . .~" -", ...'.. . ' .' .
BHlIJD)Ell:.lHfl~~A'~UlS, VEINTICINCO
·DÜ$;DElI'.~DE~."AÑOJDOS:~MIL DIEZ, ,EN
~, CllJiDUIf. .DEVlwAttl;ilUlOSA, CAPITAL DEL
E5T'AD01D.ET'ABAS~··

, ,~JUDlCIAL.
.LJC•.E' ilDBRHiCRUZ CELORIO.

1-2
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No. 25911 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSeANA,TABASCO •

.- "AVISO AL pUBLICO EN GENERAL".

QUE eN EL EXPEDIEN'TE' NUMERO 46612009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
. JUDICIAL NO CONTEN'CIQSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

CANDELARIA AGUIRRE ~ARTINEZ y MARIANO RAMOS BETANCOURT, 0711212009,
. SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

••••:JUZGADODE PAZ DEL NOVENO DIS.TRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.
A SIETE' DE DICIEMBRE DEL AAo DOS MIL NUEVE.

VI.to." El Informe de la razón secretarlal, se acuerda: \'. .
PRIMERO: Se tienen por presentados a los ciudadanos CANDELARIA AGUIRRE

MARTINEZ y MARIANO RAMOS BETANCOURT, 'con su escrito de cuenta y documentos
que acompaJ'\a consistentes en: ·Plano Original del predio rustico denominada el "Recuerdo·
ubicado en la Rancherla Bllzal tercera secci6n de Macuspana, Tabasco que' ampara el
predio motivo de la presente litis; Original de la informacl6n del Predio motivo delpresente
j~icio expedido por etlngeniéro MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector de Catastrp municipal;
Original del CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del veintiuno de agosto del año
que transcurre, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio el
Licenciado Agustfn Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; todas las documentales antes descritas
fueron expedidas a favor de la promovente del presente Juicio y copias simple que
acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respeeto al predio
RUSTICO denominado el "Recuerdo", Ubicado en la Rancherra Bilzal tercera secci6h de
Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 101-51-4.9.47 Hras (CIENTO UNA
HECTAREAS, CINCUENTA y UNA AREA, CUARENTA Y NUEVE CENTIAREAS CON
CUARENTA Y SIETE FRACCIONES), el cual se encuentra localizado dentro las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE: 1,245.50 metros con ANDRES VIDAL MUÑOZ; AL
SUR: dos medidas: 825.82 metros con MOISÉS ,MUÑOZ PALACIOS y 556.32 metros con
MOISÉS MUÑOZ'PALACIOS y ELSA ALVAREZ CRUZ; AL ESTE: 296.30 y 300.00 metros
con CANDELARIA AGUfRRE MARTINEZ y MARIANO RAMOS BETANCOURT; AL OESTE:'
'971.04 metros· con CANDELARIA AGUIRRE MARTINEZ y MARIANO· RAMOS
8ETANCOURT.

TERCERO. Al rescecto.. dése amplia publicidad por medio de edictos que se
publicarán en el Peri6dico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dtas ,
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor clrculación de los que editan en la
Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad y en la ubicaci6n .del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea
con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste juzgado a

.hacer valer sus derechos y conforme 19 dispone el artIculo 139 de la Ley Adjetiva Civil
vigente fljense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicaci6n del
predio de referencia, agregados que sean los peri6dicos y·a petlclén del promovente se
fijará fecha y hora para el desahógo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos
DOMINIGO RAMOS BETANCOURT, ISIDRO RAMOS BETANCOURT, JOS E DEL CAREN
POTENCIANO GARCIA, JOSIAS MUÑOZ GOMEZ y MOISÉS MUÑOZ PALACIOS.

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU .PUBLlCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA
CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE'
EDICTO E~:CIt:l:P~D DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A
LOS TR . ~\J.ltA~C: ES DE OCTUBRE DEL Alílo DOS MIL NUEVE.~., ,(;.

!IV lO .., A T E N T A M E N TE. .
.:::l 5 ,\, RAGIO EFECT REELECCiÓN •
.., : .• ECRETARIA tAL EL JUZGADO.;,~

LIC.AN
MACÚSPMIA
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El PeriódicClOficial,circula·losmiércoles y sábados.

Impresoen.la,Dirección.de TaJleres Gráficosde la Secretaríade·A'dministración
y Finanzas, bajo la Coordinación dala Dirección General:de"Asuntos Jurídicos
deJa ,Secretada de Gobierno.

Lasdeyes,. decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hech'o:deser'publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados eneltmismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o' al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de ViUaherrnosa,Tabasco.




